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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
[Real decreto * declarando disuelto el 

primer Regimiento ligero de Arti
llería y que el Estandarte del cita
do Regimiento, enlutado -y con la 
inscripción que se indica, sea depo
sitado en el Museo de Artillería.—■ 
Página 1674.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo un crédito 
' extraordinario de 106.000 pesetas 

al vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 10.* “ Ministerio de fía- 

, ciencia” .—Páginas 1674 y. 1675.
Otro ídem id. id. de 153.511,50 pese

tas al vigente presupuesto de gas
tas de la. Sección 6.a “Ministerio de 

1 Fomento” .—Página 1675.
'Otro ídem id. id. de 253.794,34 pesé- 

tai al vigente presupuesto de la 
Sección 11.* wGas los de las Con tris 
buciones,. y Rentas públicas” .—Pá
gina 1675.

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de 12.000 pesetas al vigente 
presupuesto de gastos de la Secr 

- úión 10.a “Ministerio de Hacienda” i 
Página 1675. -

Otro Ídem id. id. de 110.000 pesetas 
M vigente presupuesto de gastos de

Sección 1.* “ Presidencia y Asun
tos Exteriores” —Página 1675.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Jlegl orden autorizando a las Comisio
nes inspectoras de los Cómiiés pa
ciarios para velar por que la venta 
ambulante o en puestos fijos, de ar
tículos que no sean de alimenta-  
Món, combustibles, domésticos o ju
guetería, solamente se realice du
rante las horas que dichos. Comités 
hayan acordado para él comerció 
apólogo en los establecimientos 
rkercamti les permanentes.—Pág ia7is

U Í676,

Otra disponiendo cesen en sus cargos 
de Presidente y Vocales de'" la Jun
ta directiva de la Asociación de 
Geómetras los; señores que actual
mente los desempeñan, y que sean 
sustituidos por, los que se; indican. 
Página 1676.

Otra ídem*se;saque a subasta la con
cesión de 4.000 hectáreas de terre
no en las inmediaciones -del rió 
Hanye, dé los territorios españoles 
dél Golfo de Guinea.—Páginas 1676 
y  1677.
Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden dando disposiciones Enca
minadas a justificar la residencia 
de los funcionarioé de la Carrera 
Judicial actualmente cósanles Ó ex
cedentes.— Página 1677.

Otra declarando que. la renuncia al 
censof verficada por funcionarios de 
la Sección auxiliar, del Cuerpo de 
Prisiones, lleva implícita y corno 
natural consecuencia la pérdida dél 
derecho a seguir ocupmdo pabellón 
en él edificia de Id Prisión en que 
venían prestando, sus servicios, 
siempre qué existan en el Estable* 
cimiento otros funcionarios que asé 
piren a obtener vivienda en el mis
mo.—Página 4677.

Otra disponiendo 'qué la Prisión pro
vincial de Murcia queda incluida 
éntre las consignadas en el arücu* 

• lo 2s> de la Real orden de 21 de Di
ciembre de 1926—Página 1677.: \

Otra concediendo los beneficios de li
bertad eondicibnál al penado Anto
nio Gómfz Vidales.—Páginas 1677 y 

- 1678. *
Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
servicio en filas.—Página 1678,

Ministerio de Hacienda.
Picales órdenes concediendo. a los se

ñores que se mencionan, concesio
narios de líneas de automóviles pa
ra la conducción de viajeros, auto

rizaciones para qué satisfagan ép 
metálico el importe, del timbre con. 
que. están gravados, los billetes, dé 
viajeros, y  talones resguardos dé¿ 
mercaderías que expiden.—Página#, 
4-679 y  1680.

. : . . ■ ■ ' I

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes resolviendo los ■expe
dientes incoados por ' los Ayunta
mientos de. Vergel (Alicante), Quin- 
tanqr de la Sierra (Burgos) y Navia 
(Oviedo), solicitando subvención del 
Estado para Iq construcción dé edi
ficios con destinó á Escuelas.—Pá
ginas 1680 y 1681.

Otra resolviendo reclamaciones for
muladas por, opositoras y  observa-1 
ciones de ¿as Secciones administra- ¡ 
Uvas de primera enseñanza, contra 

. la propuesta provisional de destinos \ 
por quinto turno dél artículo, 75 deí\ 
vigente Estatuto, cantenidos en la\ 
Orden de 4 de Mayo último (Gaceta í 
del lü).—Páginas 1681 a 1683.

Oirá ídem id. 'formuladas contra las; 
propuestas hechas por Orden de la 
Dirección general de Primera en* 
señanza de 7 dé Mayo anterior (GÁV 
ceta del. 11) .rt̂ Pdginm 1683 a 1685*'

' • y  .

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a D. Fidel dé,

■ - As toree a y Portuondo, Presidente 
del ,Consejo de Administración dé 
la “Sociedad Financiera y Minera ” , 
ein nombre y representación de. la 
misma, para, ampliar la producción 
de la Fábrica de Málaga has ta
100.000 toneladas anuales, de ce
mento portland artificial Página
1686.

Otra ídem id. a D. Eusébió Rojas\ 
Marcos, Consejero, Delegado de la 
Sociedad Andaluza de. Cementos.t 
Portland, é¡n nombre y representa
ción de la misma, para ampliar la. 
producción de la Fábrica de Mo
rón de la Frontera (Sevilla) hasta
100.000 toneladas anuales de cemen-. 
to portland artificial.—Páginas 1681 

y  1686, ' ....  ..........
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M inisterio de TValbafo. y  P revisión, 
Real orden dictando 'reglas para la 

constitución de las Comisiones ar
fo i ¡rales de la Industria Azucarera. 
Pag mas 1686 y  1887.

Otra concediendo el pase a situación 
de supemumevaio sin sueldo a don 
Antonio López Vela, Profesor auxi
liar numerario de la Escuela indus
trial de Córdoba.— Página 1687.

Otra disponiendo que cuando los Go
bernadores civiles de las provincias 
reciban de particulares ó de Corpo
raciones denuncias que afecten a 
las Cámaras Oficiales de la Propie
dad urbana o a las de Inquilinos, 
que con ese carácter actúen en el 
territorio de su mam do, las comu
niquen sin demora a este Ministe
rio, acompañando■■ nota m formati-  
va documentada. —  Páginas 1687 y  
1688.

Otra aprobando los Estatuios, que se 
imserían^ para una Escuela Badal en 
Valencia.— Páginas 1088 y  1089. 

Ojra aprobando el Reglamento provi- 
' sional, que se publica, de las Cá

maras Oficiales de InquiUnm.— Pá
ginas 1689 a 1833.

M inisterio de Economía Nacional. 
Real orden desestimando la petición  

de D. Plácido Navarro Pérez, vecino 
ele Valencia, en solicitud de auxilios, 
para su industria de fabricación 
mee énea de suelas de yute y amia- 
mo.— Página 1697. :

Otra disponiendo que I). Roberto Bao- 
monde y  Robles,, D irector general

de Comercio y Abastos, cesé en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio.— Páginas 1693 
y  1694.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
ran tes a destinos públicos.— Decla
rando firm e y  definitiva la pro
puesta provisional de Aspirantes a 
plazas de Encargados de estafetas y 
estaciones limitadas, publicada en 
la G a c e t a  del día i¡2 del mes ac
tual, y  que no procede tomar en 
consideración las reclamaciones for
muladas por los motivos que se in
dica.— Página 1634.

Secretaría gen-eral de Asuntos Exte
riores.—-Aseemos de funcionarios 
del Cuerpo Administrativo de esta 
Secretaría..—Página 1694.

Cancillería.— Anunciando que los Go
biernos de Rumania y Hungría kan 
ratificado el Convenio Internacio
nal relativo a la circulación por ca
rreteras.— Página 1694.

Idem que el Gobierno de Grecia ha 
ratificada el Convenio relativo al 
descanso semanal en los estableci
mientos industriales, y. €¡ue dicho 
Convenio ha sido ratificado igual
mente por los países qué se men
cionan.— Página 1694.

Idem que el Gobierno de Estonia ha ' 
ratificado el Convenio relativo a la 
esclavitud.— Página 1694.

Sección de Comercio.. —  Anunciando 
que el día 15 de Diciembre del año

actual cesarán los efectos del Acuer* 
do Comercial concertado entre Es-i 
paña y  El Salvador.— Página 16943 

J u s t i c i a  y  C u l t o .  —  Tribunal SupreM 
mo.— Secretaría de Gobierno.— Con
vocando a concurso para provee^ 
una plaza de Oficial de Sala, va 
cante en la de lo Criminal.— PágU 
na 1694 . i

H a c ie n d a .— Dirección general de Tes 
sorerfa y Contabilidad.— Disponien-í 
do que el día 1.° de Julio próximo, 
se abra el pago de la mensualidad, 
corriente a las Clases activas, pa-j 
sívas, Clero y Religiosas en clausu* 
ra, y anunciando que el día 8 de dU 
cho mes se abonará sin previo avU 
so la consignación de material. —* 
Página 1695.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dé 
Sanidad. —  Nombrando el Tribunal 
para juzgar las prácticas de lab o-, 
ratorio a que se refiere la Real or^ 
den número 652 de 31 de Mayo ÚU 
timo.— Página 1695.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  Dirección gen 
neral de Primera enseñanza.— £&■•- 
poniendo se organice un curso dé 
información para Maestras de las, 
Escuelas nacionales de Madrid, sobré 
Educación física.— Página 1695. 

F o m e n to .— Dirección general de Obra§ 
públicas.— Conservación de carren 
Ceras. —  Adjudicaciones definitiva$ 
de subastas de obras de carretera& 
Página 1695. >

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  S u b a s t a s .— i 
A n u n c io s  d e  p r e v io  pago . —  Em ck  
t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 'ítcos.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
El g.), ÉL.M, la IIeina Doña Victo

ria Eugenia, 8, A, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
3% fa Augusta-,Real Familia, continúan 
átia, novedad en m  importante salud.

M IN IST E R IO  D E L  E JE R C IT O

 EXPOSICION

SEÑOR: Esclarecidos complemen
te log hechos producidos por 1% 
M ida, militar del primer Regimiento 
ligero de Artillería e¿ 29 de Enero 
último en Ciudad Real» y determina
das las responsalbilidades y sancione# 
individuales que de él se derivan, 
importa para la completa satisfacción 
de la justicia adoptar alguna medida 
extraordinaria adecuada al carácter 
colectivo del hecho, que sirviendo de 
saludable ejempiaridad contri baya a la 
evitación de actos semejantes,, acusa
dores en los que los realizaron de 

- arenera absoluta de disciplina y res
peto a los más sagrados y esenciales 
deberes militares, inexcusables ñera

la existencia de las instituciones mi
litares, |

Estimándolo asi el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la. aprobación da V. M. el si
guiente proyecto de Decreto*

Madrid, 20 de Junio de 1929.

SEÑOR:
*  h  fí. P. de V. M.

J u lio  d é  A rd a n a z  y  C resp o .

REAL DECRETO

Núm 1 .532.
A propuesta del Ministro del Ejér

cito y  de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ai-ticulo l.° Queda disueíto el pri

mer Regimiento ligero de Artillería. 
Artículo 2*° El Estandarte del ci

tado Regimiento, enlutado y con una 
inscripción expresiva de que la re
beldía del Cuerpo fuó el motivo de 
su disolución, será depositado en el 
Museo del Ejército.

Articulo 3.° El Ministro del E jér
cito queda autorizado para dictar las 
d Lsp o s i c i on es comp leonentariia-s • que 
proíúe la ejecución del uresente- De- 

.creío.

Dado en Palacio a veinté de Junig 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO,
El Ministre del Ejército,

Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

Núm. 1.533.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Concejo de 
Ministros de conformidad eoh lo im* 
formado por el Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública y oída ía Seccióitj 
de Hacienda del Pleno Sel Consejo dé 
Estado, ' ¡ i

Vengo en decretar lo siguiente :■ vr) 
Artículo i.° Se concede un créditxl 

extraordinario de 100.000 pesetas Sj 
un capítulo adicional del vigente preN 
supuesto do la Sección 10, M Mimsté-* 
rio de Hacienda”, que se figurará oonj 
la expresión “ Para satisfacer los gas^ 
tos de iluminación extraordinaria dej 
los edificios públicos de Sevilla y Bar4 
ce lona con motivo de las Exposicionel 
internacionales que en dichas provine 
dais se celebran.” ¡

Artículo'2.° El importe del J
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dicha crédito extraordinario . se cu
brirá eir la forma deLeiwmada por el 
artículo 41 de la vigente ley ele Ad- 
m m ibtraeion y  Contabilidad de la T!a-? 
eiertda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho- dc| 
Jumo- de m il noveciento-s veintinueve..

A l l o m o
HI Ministro de Hacienda,

Jo sé - Gat, vo  So te lg .

Núm. 1.534.
A  propuesta deñ Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con i o in- 
formiado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la Sección 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 
Estado*. | j i

-Yengo en decretar lo  siguiente :‘ 
Artículo 1.° Se concede un crédito: 

exL&ordínario de 153.511,5.0 pesetas m 
xm capitulo adicional del vigente P re
supuesto de gastos de la Sección 6Á1 
"M inisterio de Fom ento” , que se % u-* 
rará con la expresión. “ Para satM a-v 
icer a  lá Sociedad Forestal Española! 
indemnización de daños y  perju icio^ 
reconocida a su favor por rescisión* 
3e un contrato de ordenación dej 
montes públicos, de Santander, en 
cumplimiento de sentencia del T r i
bunal Supremo de 23 de Noviem bre 
de 1926* •

Artículo 2.a E l importe del .ante-: 
chebo crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por él» 
fertfeule M  de la vigente ley  de Aé~  
Jrofffistraerán y  OontaMIidad de la lía?-* 
ofenda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos yeintiBueve.'

A O ’ONSQ
El Ministro de Hacienda,
Josá Calvo Sotklo.

Núm. 1.535.
A  propuesta del Ministro de Ha- 

cienda de acuerda con Mi Consejo» de 
S l^fetim  y de eoBfarmidad eon lo m -*  

¡formada por el Tribunal Supremo de 
3a Hacienda publica y por la Seaeión{ 
de Hacienda del Pleno del Consejo de 

■ EatadOv ; j
en decretar lo siguiente : ;

Artículo 1.° Se concede un crédito 
ex toord inario  de pesetas 253.794,34 Mi 
un capitulo adiciona! del vigente Pre- 
supuesto de la Sección 11, “ Castos de; 
t e  Contribuciones y  Rentas ■púWeas-’V 
épae se figurará con la expresión “ Pa
ra devolver a D. Jesús-- Ceñad ■ Frfei®  • 
derechos de Arancel satisfecho® pon 
toa^ti^ii3a986» de trisa*' r^dn oc idos . a»

e a ' favor en conceptp .de bonificación 
por la Reai orden número 1-.549, de 
14 de Agosto de 19t28.”

Artículo 2.° -El importe del ante-;' 
dicho crédito extraordinario se ou~? 
brirá en la forma determinada par el> 
artículo 4 i*d e  la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. ’

Dado m  Palée ia  a diez y  mho- de? 
Junio- de m il novecientos veintinueve.,

a  L F m m
El Ministro de Hacienda
Jo sé  Ca l v o  So t b lg .

Núm. 1.538.
A  propuesta del M in istro de Ha

cienda,; de acuerdo. con Mi Consejo 
; de Ministros y de conformidad, con 
: lo informado por el Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública y por la 
Sección de Hacienda del Pleno del 
Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo s igu ien te:
A rtícu lo  1.a Se concede un supíe- 

menta de crédito de 12.000. pesetas 
. al figurado en el capítulo 7.°, artícu - 
I lo 2.«*, “ Cuerpo de Abogados del Es

tada” . de! v igente presupuesto de gas
tos de la sección 10, “ M inisterio de 

; Hacienda” , con destino a satisfacer 
: las haberes de das Abogados del Es

tada can el sueldo anual de 6.GGÚ pe- 
i- setas cada una.

Artícu lo 2.° E l im porte del ante-.
• dicho suplemento de crédito se cu- 
j  brirá  en la form a determ inada por el 
i artículo 41 de la vigente ley de Ad- 
j m inistración y  Contabilidad de la Ha

cienda pública.
Dado en Palacio a diez y  ocho de * 

I Junio de m il novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Mtalstr» áe Hachada,

; Jo s é  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 1.537.
A  propuesta del M in istro de Ha- 

 cienda de acuerdo con M i Consejo 
| de Ministros* de conform idad con lo  
j  informada por e l Tribunal Supremo 

de la  Hacienda pública y  oída la  Sec- 
; c ió »  de; Hacienda del P leno del Con

sejo de Estado,
Yengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo' 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 110.000 pesetas 
al figurado en el capítulo 4.°, artícu
lo  único, “ Gastos de representación 
de España en los Congresos, Confe
rencias, Comisiones y estudios en el 
extranjero, etc.” , del vigente presu
puestó de gastos de la sección 1.a de 
Obligaciones de los Departamentos 
m inisteriales “ Presidencia y Asun

tos Exteriores” , con destino a sá-i 
üsfacer los que origine la Delega
ción española designada con m otivó 
de su concurrencia, al acta-de toma1 
de posesión del Presidente de la Re
pública de Cuba.

Artícu lo 2.° El importe del ante
di d io  suplemento de crédito se cu
b rirá  en la forma determinada por. 
el artículo 41 de la vigente ley de 
Administraeiión y Contabilidad de lá 
Hacienda pública;.

Dado en Palacio a diez y ochó dé 
Junio ée m il novecientos veintinueve*

ALFONSO
El Ministro «fe Hacienda,
José Calvo  Sotklo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 246.
E xcm o. S r .:  Las Leyes de  la Jorna

da mercantil de 4 de Julio ¡dé 1928, 
y  del Descansa dominical dé 8 da Ju
nio de 1925 y las respectivOiS Reglá- 
ra-entos de 16 de Octubre de 1913 y  
17 de Diciembre de 1926, prohiben lé
venla ambulante y  en puntos fijos du
rante las horas que para el cumpli
miento de Ms citadas disposieipnef 
han de permanecer cerrados los e f- 
t able mí en to s mercantiles dedicados fd 
comercio de artículos, análogos, sin 
otras excepciones que las détera iiiw  
das par el Decreto de 23 de Agaiíp  
de 1926  sobre ferias y  verbenas, #

[ por el artículo 34 del Reglamento Se 
: descanso dominical, que solamente 
; permiten la venta de artículos de pe- 
; queño tráfico, tales como buñolería 
i refrescos, dulces, turrones, frutas fres- * 
; cas y secas, plantas y  flores, júga-étoi# 
y otros objetos análogos o artísticos 

■ de escaso valor. ^
Gomo consecuencia de ello, los véa*

• dedores ambulantes o  en puntos ñjog 
que no se atienen a los horarios 8$- 

f terminados por los Comités paritariqg 
\ de comercio para loe estableeimiejí- 
" tos mercantiles de cada ramo- comer- 
: cial y no están comprendidos en las in- 
í encadas excepciones, infringen las o í-; 
j la dais Leyes y lo® acuerdos de dicho® 
^organismos, realizando una competen^
I cía ilícita, en perjuicio de los comes- 
| eianles sometidos a aquéllos.
: En: su virtud, y a fin de e vi tai; tal
j >’üjnpefonoia desleal,
I ' M. el Rey  (q. D. g.) se lia ^ v j -  
ldo disponer que, sin perjuicio de la$
: funciones deí servicio de la I usuibck
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’ción general del Trabajo, en orden a 
la v ig ilancia  por, el cum plim iento de 

■ f e  m encionadas Leyes, las Com lsío- 
hes- inspectoras de los C om ités pari
tarios cqnstitu ídos con arreglo al 'De% 
creta-ley de. Organización Corporativa 
Nacional quedan autorizadas para* v e 
lar por que la venta  am bulante o en 
jpuestos fijos de artículos que no sean  
<de alim entación, com bustibles dom és
ticos o ju guetería  solam ente se rea li
ce durante las horas que dichos Co
m ités hayan acordado para el com er- 
pío análogo en los establecim ientos  
m ercantiles perm anentes, midiendo 
írecabar para im pedir toda transgre
sión  el concurso de los» Agentes de la 
‘A utoridad, y  debiéndose considerar a 
los vqú e incurriesen  en ella como in 
fractores ele los acuerdos del Comité, 
que im pondrá y  hará efectivas en su 
'caso las oportunas sanciones por el 
(procedimiento reglam entario d d e r -  
¡minado para cuando los infractores 
json patronos establecidos y su jetos a 
!la jurisdicción correspondiente.
1 Lo que de Real orden digo a V. E. 
!jj>ara su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a V. E. m uchos anos. 
Madrid, 19 de Junio de 1929.

¡ ' PRIMO DE RIVERA

Ikmo.r M inistro de Trabajo y  P rev i
sión.

Núm. 247.
E xcm o. Sr.: Por haberse ingerido  

|a  D irectiva  de la A sociación  de. Geó
m etras en asuntos en que no puede 
Intervenir estatutariam ente, en uso  
pe las facultades que concede al Go
bierno el Real deje reto -le  y de 6 de 
fe b r e r o  de 1929,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a 
Ibien resolver que cesen en sus cargos 
y  destinos de d i c h a  A sociación las 
personas que actualm ente los desem 
peñan y sean su stitu id os por las s i - c 
g u íe n le s :

P residente, Ingeniero Jefe del Cuer
po de Geógrafos D. José Alvarez Gue
rra; V ocales: Geóm etras A uxiliares
í M ayores, D. José Jerez Suárez y  don 
'Juan B ertom eu Oh.ulio, y  Geóm etras 
Segundos, D. D aniel V indel Barba y  
P . Manuel Kelleir Arévalo.

| D e Real orden lo digo a V. E- para 
fjsu conocim iento y  efectos con sigu ien - 
/,tes. D ios guarde a V. E. m uchos años. 

JMadrid, 19 de Junio de 1929.

■ PRIMO DE RIVERA
|r«\
fSéñog M inistro dje Trabajo y P rev i-
V"v | f ó l | íe

Núm. 248.
Excm o. S r .: V isto el expediente ins

truído con m otivo de la so lic itud  pr,e- 
sntada por D. A lvaro Cavestany y  A n- 
duaga en esta' D irección gene,rail jde 
Marruecos y Colonias en 28 de Mayo ' 
últim o:.

Resultando que en la m ism a pedía  
se de concediesen  4.000 hectáreas de . 
terreno en las inm ediaciones del río  
Hanye ?&ra expiolación  forestal, den
tro de los lím ites sigu ien tes:

Norte, tío: IIanye; Sur, trocha de la 
citada concesión; E ste, bosque del E s
tado, y Oe$ r, praderas y pueblos s i 
tuados prójim os a ia p laya: 

C onsiderando que la  solic itud  pre
sentada se ajusta  a lo preceptuado  
para dicha ‘'ase. de concesiones fo 
resta les en el Real decreto sobre el ■ 
R égim en de la propiedad en las p ose
siones del Golfo de Guinea y  demás 1 

disposiciones v ig e n te s : -
De conform idad con el i n f o r m é 

em itido por el Gobernador general,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv i

do disponer se saque a subasta la con
cesión  referida, con sujeción  al p lie 
go de condiciones^ que a continuación  
se inserta.

D e Real orden lo  digo a V. E. para 
su -conocim iento, y  efectos oportunos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid!, 19 de Junio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

D I E G O  3 A A  V E D  R A

Señor Gobernador general de los te
rritorios españoles del G o l f o  de  
Guinea.

Pliego de condiciones para la subas
ta de  4.000 hectáreas de terreno  
para  explotación  fores ta l  en las 
prox im idades  del río Han ye , t e r r i 
torio del M uni.

A rtículo 1.° Será objeto do esta  
subasta la. adjudicación por un plazo- 
de vein te años de una superficie de 
4.000 hectáreas de terreno, so lic ita 
do por D. A lvaro Cavestany y  de A n- 
dua&’a, para ser dedicado a; exp lota
ción forestal, Con arreglo a lo d is
puesto en la Real orden de 10 de 
Agosto de 1928 y  dem ás d isp osic io 
nes v igen tes, dentro de los lím ites  
sigu ien tes:

. Norte, r ío  Manye; Sur, trocha de 
la citada concesión; Este, bosque del 
Estado, y Oeste, praderas y  pueblos 
situados próxim os a la playa.

D entro de la anterior delim itación  
habrá que disgregar previam ente las 
sigu ien tes superficies;

a) Las que correspondan en la fe 
cha de la adjudicación a las prop ie
dades de partic'ulres.

b) Las que se reserven para los 
habitantes dé los poblados indígenas 
ex isten tes dentro de la referida  de

m arcación, a razón de dos hectáreas, 
como m ínim un, por cabeza de fam i
lia'.

A rtículo 2.® Podrán concurrir a la: 
subasta, por s í o  por tóedíio de repré-; 
sentantes, debidam ente autorizados, 
los particu lares o 'Em prpsas 'nacio
nales o "extranjeras, siem pre que es
tas ú ltim as ese hallen  dom iciliadas eii 
territorio  n a c io n a fy  tengan todos ellos 
la aptitud  legal nec'esaria para con
tratar y  obligarse con arreglo a las’ 
d isp osic ion es v igen tes y  en especia l 
a lo p revisto  en los R eales decretos 
sobre régim en de la propiedad en las 
P o sesio n es’ españolas ‘del Golfo de 
Guinea de MI de Ju lio  de 1904 y  7  
de Mayo de 192fi.

A rtículo 3.° Las proposiciones sé  
presentarán en la D irección  general 
de M arruecos y  Colonias o en la Se
cretaría del Gobierno general de los 
T erritorios 'españoles del r 'golfo dé 
G uinea, en p liegos cerrados acompa^ 
fiados*- del docum ento que acredite el 
depósito reglam entario.

A rtícu lo 4.° Las proposiciones der 
berán presentarse en les  expresados’ 
D irección  “y  Gobierno dentro de un  
plazo de tres m eses, a contar desdé 
el día sigu ien te al de la publicación  
del presente p liego  en la G a c e t a  deJ 
M a d r i d . El p eticionario  podrá ejer
cer el derecho de tanteo, si hubiere  
lugar, en los plazos m arcados por las 
dispOsicionés v igentes.

Artíc'ulo ñ .0 , E l Gobierno general 
de los T erritorios españoles del Gol
fo de G uinea rem itirá  a la Dirección' 
general de M arruecos y  Colonias, por; 
el prim er correo, los p liegos presen-: 
tados o comunicará, por radio la fa l
ta 'de presentación  de los husm os.

A rtículo 6.° Recibidos en la D irec
ción general de M arruecos y  Colonias* 
dichos p liegos o el aviso de no h a
ber sido presentado ninguno, la Secn 
ción c iv il de A suntos coloniales e le
vará a la Superioridad la propuesta  
que estim e m ás oportuna.

A rtículo 7.® Será base de lic ita 
ción la m ejora del canon de una p e
seta por hectárea que se compróme-! 
te a pagar el so lic itan te.

A rtícu lo 8.° A probada que sea por 
lá Superioridad la p ropuesta  de la) 
Sede ion c iv il de A suntos coloniales, 
se publicará la concesión en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  ̂ con carácter p rovi
sional, pudiendo el so licitante, don 
Alvaro Cavestany y  de Anduaga, si 
la Concesión ¡no se h iciera  a su fa-: . 
vor, ejercer el derecho de tan teo  den
tro de los d iez días sigu ien tes al del 
su publicación.

A rtículo 9.° El t concesionaiño d is
pondrá de un plazo de doce m eses, 8 
partir de la adjudicación provisional, 
para la  delim itación  defin itiva de los' 
terrenos indicados y  la presentación  
del p lano de deslinde a la aprobación  
del Gobierno general.

A rtícu lo  10. Paira llevar á cabo 
dicha delim itación  el concesionario  
designará un P erito , que se pondrá 
a la d isposición  de la A dm inistración  
pública y  obrará de acuerdo con el 
que ésta nom bre.

A rtículo 11. No se dará posesión  
de la concesión  al adjudicatario en 
tanto aue el referido deslinde no ha-.
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ya sido aprobado por el Gobierno 
general. Eli concesionario „ podirá, 110 
obstante, realizar las labores indis
pensables qmra el deslinde.

'Artículo 12. Una'. vez- aprobados 
'definitivamente^. vel deslinda don el 
plano • cóurespondiente— que para ser 
unido al expediente liabrá de presen
tar .el Concesionario .por .duplicado, 
ja,, esbala de 1 :'1Ó0.Ó00— , dicho con
cesionario enítr/ará en posesióín del 
terreno; -a patir de esta fecha; co- 
fimenzarán a contarse las anualidades 
h que se refiere la ‘Real ord!en de 
de Agosto de 19.28 sobre explotacio- 
íies forestales.
~'Artídulo' 13. Los gastos de deslin-: 
de, levantamiento de plano e inscrip
ción en el Registro de j a  Propiedad, 
Serán de cuenta del concesionario. 
p Artículo 14. ' El concesionario de
signará -un representante legal en Ma
drid y otro en la capital de la Coto- 
hia, a los efectos de las notificacio
nes’ a que hubiese lugar.

MINISTERIO DE  JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 809.

I lmo. Sr.: En los escalafones de la 
carrera judicial vienen figurando co
mo excedentes o cesantes’ muchos 
funcionarios cuya actual residencia 
£e desconoce, y algunos de los .cua-: 
|es seguramente han fallecido. La 
[inclusión de los funcionarios cesan- 
íes y excedentes en los escalafones 
jiene por objeto* principal, al mismo 
[tiempo, que reconocer los derechos 
de los interesados, permitir al Esta
do disponer de los servicios de caqué-: 
líos cuando los preceptos legales en 
determinados momentos obliguen o 
Autoricen a ello» y es imposible aten
der a esta 'finalidad si no se conoce 
fa residencia de los funcionarios ce
bantes o excedentes y ni1 siquiera 
•consta su existencia. Además, la base 
[cuarta de la Ley de 22 de Julio de 
[1918 establece que la durapión rná-: 
Xima del período de excedencia vo-" 
Juntaría en los funcionarios públi
cos ha de ser de diez años, Y  por 
[todo lo expuesto,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser-: 
Vid o disponer:

1.° Qué cada uno de los funciona
rios de la carrera judicial, actual- 
'mente declarados cesantes o exceden1- 
[tes, remita directamente a l'a Direc
ción general de Asuntos judiciales 
y eclesiásticos,, antes del 31 de Agos- 
|o próximo, una declaración firmada 
por el propio interesado, expresiva 
de la localidad donde tiene su domi
cilio, y calle y número del mismo; 
'quedando obligado a comunicar de

la misma manera los cambios de re
sidencia ^y'domicilio que realice.

2.° Que a partir del año 1930, to
dos "les años» durante el mes «de No
viembre,1 cada funcionario' cesante o 
exeédente'*' 'rectifique o .ratifique, se
gún haya cambiado o no de domici
lio, la declaración a que se refiere 
el numeró anterior*

3.°' Que con los "datos que se re
ciban hasta e l f i l  de Agosto sean da
dos ríe baja en los escalafones de su 
clase los funcionarios que, figuran
do en los mismos como excedentes o 
cesantes» llevando más de diez años 
[en esta situación, no cumplan lo pre
ceptuado en los números anteriores.

4.° Que continúen en los escala
fones, pero haciendo constar en la 
casilla, dé- observaciones “paradero 
desconacido” los funcionarios que no 
cumplan _ lo o'rtlenado en los núme
ros I.» y 2.°, pero no lleven diez años 
en su respectiva situación, hasta qué 
transcurra dicho período.

5.° Que los funcionarios de la ca
rrera judicial cuya excedencia hubie
re comenzado antes de regir la Ley 
de 22 de Julio de 1918 que cumplan 
lo mandado en los números 1.° y 2.° 
de esta Real orden» continúen en los 

.escalafones; y /
6.° Que los funcionarios ingresa

dos en la carrera judicial cuya ex
cedencia hubiera comenzado después 
de regir la Ley de 22 de Julio de

*1918, qué hayan cumplido más de 
diez años de excedencia voluntaria 
sin interrupción y sin haber solici
tado su reingresó, sean dados de baja 
desde luego en los escalafones de su 
carrera sin’ perjuicio de la resolu
ción que proceda en cada caso si 
acreditaren tener derecho a volver 
a la situación activa.

De Real orden lo digo á Y. I. a los 
'efectos oportunos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Junio de 1929.

PONTE

Señor^ Director general de Asuntos
judiciales y eclesiásticos.

Núm. 810.

I l mo. Sr.: Habiéndose suscitado al
gunas dudas acerca de si los funcio
narios de la Sección auxiliar del 
Cuerpo de Prisiones que renuncien ál 
ascenso. y en el caso de que disfruten' 
pabellón en el Establecimiento en q’ue 
prestan sus servicios tienen o no de-' 
recho a seguir ocupando aquél, [a pe
sar de haber verificado dicha renun
cia,

S. M. el R e y  (q. D, g.), de confor
midad con lo propuesto por la Junta

Superior Inspectora, se lia, (Servido 
disponer que para lo sucesivo, y co
rno regla general, se entienda que 1& 
renuncia al ascenso verificada por los 
funcionarios de la Sección auxiliar del 
Cuerpo de Priisiones ;lleve implícita y* 
corno natural consecuencia la pérdida* 
del derecho a seguir ocupando, pabe-*» 
ilón en el edificio de la Prisión en qu# 
venían prestando sus servicios, siem«* 
pre que‘existan en el Establecimiento) 
otros funcionarios que aspirasen, den-* 
tro de las condiciones reglamentarias* 
a obtener vivienda en el mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento ydemáfS efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
2Í0 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones,;

Núm. 811.

I lm o. Sr.:. Reuniendo la Prisión 
provincial de Murcia las condiciones 
determinadas en el artículo 1,° del 
Rea l, decreto de 17 de Diciembre' d© 
1926 para el cumplimiento de las pe-i 
nae de prisión correccional que. nof 
excedan de dos años de duración»

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la referida Pri^ 
sión quede incluida entre las consiga 
nadas en el artículo 2.° de la Real pr*  ̂
den de 21 de Diciembre de 1926, lÜc-$

; tacla para aplicación del precitádp 
Real decreto, debiendo acomodarse loa 
destinos [de los penados a las reglas 

‘ establecidas en el artículo 2.°, reglia 
segunda, del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 192,8.

Do Real orden, lo digo, a Y- I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año#, 
Madrid, 20 de Junio de 1929.

PONTE

Señor Di rector general de Prisiones*

Núm. 812.

I lmo. Sr. : Examinada la propuesta 
fie libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de. la Prisión 
Reformatorio de Adultos d© Qeaña, 
con arreglo ,a lo dispuesto en el ar
tículo 3:0 del Reglamento para apli
cación del Código Penal en los ser
vicios de Prisiones, aprobado por, 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado Antonio Gó
mez Vidales, en cuanto a la condena 
de diez meses que le fué impuesta 
por la Audiencia de Málaga en seis*
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leneía de 9 de Octubre de 1927 en 
causa procedente del Juzgado de Coín: 

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado 80 encuentra en las condiciones 
exigidas por la legielación vigente 'pa
ra poder obtener el beneficio de liber
tad condicional, y que en la tramita
ción del expediente se han observado 
las prescripciones legales pertinentes 
al ©aso: iM  M j q * f  j

Vistos los artículos i ? 4 del Código 
Penal y 28 y 39 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo.' 
ron el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo 'dispuesto por el Tri
buna! sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos aí penado 
Antonio Gómez Vidales los ■beneficios 
de. libertad condicional en cuanto a la 
condena de diez meses, quo le fué 
impuesta por la Audiencia de Málaga, 
en la causa de que antes se ha he
cho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, p íos  
guardo a V. I. muchos años. Madrid, 
¿ú de Junio de 1929.

PONTE

Befí-or Director general de Prisiones,

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN

Núm. 113.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva 
ál personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades (pie in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y  ejasos 
que se indican, según cartas de pagó 

Expedidas en las .fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, corno igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma lega!, según pre
vienen los artículos. 479 de! Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1929.

' ARDANAZ

generes Capitanes generales de la pri
mera, tercera, cuarta y sexta Re- 
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 501.

Ilm o. Sr.: Visto el escrito de don 
Cástor Girona del Arco, concesio- 
nario de la linea de autos de la es
tación férrea de Barbadillq a Y illa - 
grino, .solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con 
-cpe por, el artículo 189 de la Ley 
£stán gravados los billetes de v ia 
jeros y Liiiones-resguardos de m,ei> 
.c a de rías que expide;

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos, au
nante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
.reformada del artículo anteriormen
te citado ascendió a la suma de pe
setas 116,28, siendo la dozava pas
te de dicha sema ,1a de pesetas 
©,69:

Resultando que e!l concesionario 
de referencia está conforme con 
que s.e*íije en nueve pesetas la can-, 
ti dad que deberá entregar a'buena 
cuenta en fin de cada mes, por; el 
.expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
¡del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las. .Compañías 
de ferrocarriles y Empresas, de di
ligencias y vapores para satisfaces 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a .sus billetes, de 
Viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, y  para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
Beban entregar, mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las el-. 
Ladas Gompañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
juanera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda- 
üblójí Bél impuesto, ofreciendo faci-, 
gidades para las comprobaciones 
¡que se estimen necesarias q conve
nientes, como, ocurre en el presente 
¡caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas, anuales y sus; 
justifi.canes c(>n sujeción a los mo-, 
Belos adjuntos a dicho Reglamento, 

M ,«el Rey  (q, D. g . ) ,  Be con
formidad con lo propuesto por esa 
¡Dirección general, se ba servido 
"autorizar a D. Gástor Girona del 
[Arco, concesionario de. ila. línea de 
¡autos le 1.a estación férrea de Bar- 
badillo a Villarino, para que a par
tir  del mes de Elnero del año en cur
so satífaga en metálico el importe 
Be[l, timbre devengado pos los b ille

tes .ele viajeros y ixiores-resguaf-: 
dos de de mercaderías que expide, 
fijando en nueve pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección ge
neral y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mo
delos 19 a 21. que figuran en el 
Apéndice del vigente. Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. L  para su conocimiento y e fec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años, Madrid, 17 fie 
Junio de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor Director general del ¡Timbre.

Núm. 502.
lim o. Sr.: Visto el escrito de don 

fiaime Fabregot Prat, concesionario 
de la línea de autos dedicada a l ser
vicio público ¡de viajeros de Vila-. 
firau a la estacin del Feryo carril 
de Yalenyá, solicitando satislacer, en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talón es-resguardos de .mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du-. 
rante un año, aplicándoles el tipo, 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormen
te citado ascendió a la suma de pe
setas. 352,50, siendo la dozava par-, 
tq de dicha .suma Ja de pesetas. 
29,371

Resultando que el .concesionario 
dq referencia está conforme con 
que se fije en 25 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
.cuenta en fin de cada mes, por. e l 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles, y Empresas de .di
ligencias y vapores para satisfacer 
en metálico, el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de 
viajeros y .talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con ¡las mismas, ia cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i
tadas Gompañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea Garantía do exacti

tud en la determinación y recaudan 
eión del ofreció a do facin
lidades para las comprobaciones; 
que se estimen necesarias o conve-, 
ni entes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre* 
sen i en las cuentas anuales y sus 
justifieanes con sujeción.a los mo-i 
délos adjuntos a dicho Regí amento,;
■ X  M. el Rey (q, D. g .), de con
formidad cón ¡lo propuesto por esa; 
Direeción general, se ha servido, 
autorizar a D* Jaime Fabregot Prat,. 
concesionario de la línea de autos;

. de Vifadrau a la estación del fe-, 
rrocarril de Valenyá para que a par-, 
tjr del mes de Elnero del año en cur^ 
so satifaga en metálico el importe; 
del timbre devengado por los Dille-:

; tes de viajeros y talones-resguar;-* 
dos de de mercaderías que expide, 
fijando en 25 pesetas la cantidad 

¡ que por este concepto deberá en-j 
fregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cu en-: 
tas que rinda a esa Dirección ge-, 
neral y  dos justificantes de las mis-: 
mas habrán de ajustarse a los 
délos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento, 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico; 
a V. I. para su conocimiento y efec-s 
tos consiguientes. Dios guarde $ 
Y. I. muchos años» Madrid, .17. Bá 
Junio de 1929.

CALVO SOTELQ ■ 

.Señor Direct'pjc general de¡l ¡I imbij^

Núm. 503.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ma
nuel Gómez Diego, concesionario <M 
la línea de autos de Salamanca a Al-: 
mendra, solicitando satisfacer;, en me
tálico el importe del timbre, con qifiai 
por el artículo 189 de la Ley están, 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías quf’ 
expide:

Resulí tando que el c orr esp onda ente, 
a loe documentos expedidos durante 
u,n año, aplicándoles el tico de grava* 
rnen de la escala gradual reformada; 
del artículo anteriormer te citado, as* 
cendió a la suma de pesetas 210,50, 
siendo la dozava parte de diolr: sumá 
la de pesetas 17,54:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que M  

fije en 15 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fifi 
de cada mes por el expresado con
cepto;, y ]

Considerando que el arthulo 156 
del vigente IbeeLmi,en lo del T i m b r o
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confiere a este Ministerio la  facultad 
le autorizar a las Gomj)añías'de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer, .,en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus.billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y p a ína  
Jijar, de acuerdo con las mismas, la 
santidad que deban entregar m ensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
sitadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias n convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las (Mientas anuales y 
sus justificables con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento*

S. M. el R'e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au tori
zar a. D. Manuel Gómez Diego, conce
sionario de la línea de autos de Sa
lamanca a Almendra, para^que, a par
tir  del mes de Enero del año en cur
so, satisfaga en metálico ,el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talohes-re'.sguardos de 
Mercaderías que expide, fijando ea 15 
pesetas la caatidad que ,por .este co.a- 
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las m is
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim 
bre.

Lo que de Real orden comunico a 
,V. I. para :su conocimieñlo y efectos 
consiguientes. D i o s guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio de 
1929.

CALVO SOTELO 
&enor Directop general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 981. 

lim o. S r.: Visto el expediente in 
coado por* el A yuntam iento de 
Vergel (A lican te), solicitando su b 
vención del E stado  p a ra  co n stru ir  
d irec tam en te  un edificio con d esti
ño a dos E scuelas g raduadas, una  
p a ra  niños y o tra  p a ra  n iñas, con 
tre s  Secciones cada una, ro n  a rre  - 
gl.o al proyecto form ado por el Ar

quitecto D. Vicente Yalls y Gadea:.
R esultando que ja  Oficina té c n i

ca de C onstrucción ’de 'Escuelas; in - - 
fo rm a que dicho, p royecto  reúne las  
.debidas Condiciones que p a ra  este 
género de edificios son necesarias , 
teniendo "sus locales la superficie,^ 
cubicación e ilum inación convenien
te s , fie acuerdo .con Jo determ inado 
por la In s lru v  . > u l  L.jo.iueo-aigiéni- 
ca vigente:

.Considerando, que* según  estable-, 
.ce el artícu lo  15 del Real decreto de 
10 de Ju lio  de 1928, el E stado  pue
de conceder subvenciones a I03 
A yuntam ientos que construyan  edi
ficio con destino a E scuelas nacio
nales, pero su  cuan tía  no excederá 
de 10.000 p ese tas por cada Sección 
de E scuela  g raduada, abonándose 
.estas .subvenciones después de te r 
minadas. e inspeccionadas la s  obras:

C onsiderando que en la tra m ita 
ción de este expediente se h an  cum 
plido todos los preceptos legales, 
incluso  lo establecido en el R egla
m ento orgánico, del T ribunal Su
prem o de la H acienda pública de 3 
de Marzo de. 1925.

S..M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido 'd isponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado  po r el A rquitecto  - don 
Vicente. Yalls y Gadea, p a ra  la  .cons
tru cc ió n  por el A yuntam iento de 
Vergel (Alicante) de un  edificio con 
destino a dos Eiscuelas g raduadas, 
u n a  p a ra  niños y otra* p a ra  n iñas, 
con tre s  Secciones cada una; y

2 .° Que se conceda en, princi-. 
pió al referido  A yuntam iento la sub-: 
vención de 10.000 pese tas por cada 
una  de la s  Secciones de dichas E s 
cuelas graduadas, abonándo.se la  
to ta lid ad  de esta  subvención, o sea 
la sum a de 60.000 pesetas, después 
de term inadas las obras y rea liza 
das las v is ita s  de inspección que 
previene el a rtícu lo  13 del Real de
creto de 10 de Ju lio  de 1928.

p e  Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 4 de Jun io  de 192i9.

CALLEJO 
-Señor D irec to r gen era l de P rim era  

enseñanzas

Núm. 982.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el A yuntam iento de. 
Q uin tanar de la Sierra (B urgos), 
so licitando  subvención del E stado  
p a ra  co n stru ir  directam ente un edi
ficio con destino a dos E s c u e l a s

graduadas* u n a  p a ra  niños y o tra  
p a ra  n iñas, con tre s  Secciones -.cada; 
una, con a^& glq al proyecto fo r
mado' por el A rquitecto  P . José  To-* e 
m ás Moliner, ‘

R esultando  que ja  Oficina técni-¡ 
ca de Gniistrueción de E scuelas in 
form a que los Ib cal es representa-* 
dos. en los p lanos reúnen las. con-, 
d.ciiones exigidas por, la In s tru c 
ción técilioor-higiénica Vigente p a rá  
este gén ero 'd e  edificios, teniendo, la  
superficie, cubicación e ilumiña-. 
ción conven ien tes:

Considerando^ que, según estable-: 
ce el a rtícu lo  15 del Real decreto de.
10 de Julio  de 1*928, el E stado pue
de conceder subvenciones a los; 
A yuntam ientos que construyan  edU 
ficio con destino a  E scuelas nació-, 
nales, pero su  cuan tía  no excederá 
de 10.000 pesetas por cada Sección 
de E scuela  graduada, abonándose, 
estas subvenciones después de ter-v 
m inadas e inspeccionadas la s  o b ra s ;

C onsiderando que en la tra m ita 
ción de este, expediente se h,am cum ^ 
piído' todos los preceptos legales* 
incluso lo establecido en el R egla
m ento orgánico del T ribunal Su-* 
prem o de la H acienda pública de 3 
de Marzo, de 1925t

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vid o. d isponer:

1 .° Que se apruebe el proyecto* 
redactado  por. el A rquitecto  don. 
Jo sé  T om ás Moliner, p a ra  la cons-i 
tru c  ción por el A yuntam iento de[ 
Q uintanar. de la S ierra  (B urgos) dg 
un  edificio con destino a dos Es.cu.e-i 
las. g raduadas, u n a  p a ra  n iños y 
o tra  p a ra  n iñas, con tre s  Secciones 
cada u n a ; y

2.° Que se conceda, en princi-í 
pió al referido  A yuntam iento ia sub-i 
vención de 10.000 pese tas por. cadá 
una  de la s  Secciones, de dichas Es-* 
cuelas g raduadas, abonándose la  
to ta lid ad  de esta  subvención, o .sea 
la sum a ele 60.000 pesetas, después; 
de te rm inadas las obras y realiza-, 
das ja s  v is ita s  de inspección qus 
previene el a rtícu lo  13 del Real (1§H 
creto de 10 de Ju lio  de 1928.

De Reai orden lo (ligo a V. I. p’A-* 
ra  su  conocim iento y dem ás efe<H 
to s. Dios rguarde á V. I. m ucho! 
años. Madrid, 4 de Jun io  de 192(9.;

c a l l e jo ;
Señor, D irector; g en era l de P rim era  

enseñanza*

Núm. 983.
linio. S r .: Visto el expediente in- 1 

coado por él Ayuntamiento de Navia
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(Oviedo), solicitando subvención del 
Estado por un edificio con destino a 
Escuelas^ unitarias,?'qiitie está' constru
yendo en el distrito,.encolar de/V illa- 
Jjedro, perteaecrente a dícbo Munici
pio:; ‘ ■

Resultando que' La Oficina técnica' 
fle C onstrucción \d.e. Escuelas informa 
que log lócales que si© ^epreseiitan' en 
Jos planos del proyecto, formado poro 
£1 Arquitecto I}. Julio Galán, reúnen, 
;en general, las. conche tónés-; que se de- 
términaxi por la 'i'lA ^doción ,;tééhico- * 
higiénica vighrit.e este género de; 
fj'diñeiós-, teniendo la iluminación, cu
bicación y ventilación  convenientes: 

Considerando que, .según" establece 
£l artículo 15 del 'Real decreto de; 10 
0e Julia de 1928, el Estado puedo 
Conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
Sestirio a Escuelas nacionales; pero 
jgu cuantía no excederá de 9-0(70 pe
setas por cada Escuela unitaria, abo
bándose estas subvenciones «después 
de terminadas e inspeccionadas las 
febras

Gonsiderando que .en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
lodos los preceptos legales, incluso lo 
Establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3. de Marzo do 1925, 

-S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibien disponer: ¡ ;

1.° Que se apruebe el proyecte for- 
imado por el Arquitecto D. Julio Ga
lán. para la terminación por el Ayun
tamiento de Navfa (Oviedo) de un 
Edificio con destinó a dos Escuelas 
Unitarias, para niños y  otra para ni
ñas, ;en el Distrito encelar; de Villa 
pedre; y

2*° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
0e 9-000 pesetas por cada una de d i- 
éhág Escuelas, abonándose la totalidad 
de esta subvención, o sea la suma de 
d8.000 pesetas, después de terminadas 
ías obras y realizadas las .visitas de 
•inspección, que previene el art. .13 del 
Real decreto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo, a V, I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. I. muchos años. Madrid,
5 de Junio de 1920.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 984.
Ilmo. Sr. : Vistas las reclamaciones 

formuladas por opositoras y obser
vaciones de las Secciones administra

tivas de Primera enseñanza contra la 
propuesta provisional de destinos por 
quinto turno delv artículo 75, del v i -  
gente Estatuto contenidos; en la pr-f 
den de 4 de Mayo último* (Ga c e ta  

del 10), y en vacantes hasta 30 dé 
Noviernbre de 1928 y no hasta 31; de 
Agosto de dicho año, com o' equivo
cada rúente sé consignó en la deferida 
oí? el en, ‘ *

S. M. el R e y  (q. D. g.)< lia resuelto :
1.° Que se rectifiquen los siguien

tes errores u omisiones1:
Ñúméra 766.— Doña María-Cañe-:

* lia s ;v el apellido es como sé indica, y 
no Canella.

898.— Doña Josefa* M.a Montesinos; 
reside en Amániel, 20» Madrid.

904.— Doña María de los Dolores 
Cuadrado; el segundo apellidó; es 
Santos-Morán.

922.— Sus verdaderos nombré y 
apellidos, son: doña María Luisa Pé
rez Liébana.

953.— Doña María Josefa Posada 
Fernández; sus apellidos son cómo sé 
indican.

961.— Doña Emilia Fernández; re
side en la cálle; Beire, 7 duplicado, 
Madrid.

981.— Doña María del Carmen Cí- 
fuéntes; la Escuela que se le adju
dica es Servilán y nó Sorvillán.

1.000.— Doña María del Carmen 
Rodríguez Gancedo; el segundó ape
llido es comó se indica.

1.021.— Doña María Purificación 
Fernández Salazar; el segundo ape-: 
llido es como se indica y no Sanázar.

1.043.— Doña María Menéndez; la 
Escuela que se le adjudica es Jim e- 
nado y no Simenáro.

1.086.— Doña Manuela Rebolledo; 
reside en Tordesillás (Valladolid). *

1.113.— Doña Agustina M. Martí
nez; reside en Villegas (B urgos).

1.125.— Doña Sebastiana Torres B e - 
launzarán; el segundo -apellido es co
mo se indica.

1!.127.— Doña Lauréaná Campillo; 
la Escuela que se le adjudica es Ca
ñada de Benatanduz y no Cañada de 
Benataudur.

1.143.— Doña María de Iciar Ara
na; él nombré es como se indica y 
no María de Idaiv

1.149.— Doña Júlita Celmá; la Es
cuela que se le adjudica es Odón y 
no Ondón.

1 .1 8 7 .— Doña Victoriná Martínez; 
e ln o m b r e .é s  como sé indica, y la 
provincia de su residencia es Palen- 
jbiá y no Valencia.

2 .° Por virtud de las observacio
nes hechas por las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza» se 
subsanan los siguientes errores:

Número 674.—-Doña Marcelina Sán
chez,; se anula su nombramiento para

[ la  Escuela* de Montéagudo del CastrD 
- lio (Teruel) por estar, provista en 

propiedad*anteriormente',- y se le ad- 
’ judien la de Lobera de Onsella (Za- 
; rágóza.). ' . . . .
t 678.— D o ñ a  Emerencfana Viñas;
p o r . igual razón que a la anterior¡ 
se tamil a su nombramiento, para la 

' Escuela de/ Alobras (Teruel) y se le 
adjudica la de Fiscal (Huesca);
' 956.— Doña* Crisanta Árgüelles; se 

anula su nombrámiento para la E s
cupía de ,-Zagra (G ranada), vacante 

*que está adjudicada á la número 
; £.172., y se la nombra, para La de 
Villanueva de las Torres, de dicha 
provincia,

1.185;—D oña María Casado;' se 
anula su nombramiento para la Es-i 
cuela dé Vilárrodoná (T arragona)’ 
por estar provista en propiedad an
teriormente» y  se; le adjudica la de 
Aílepuz* (T eruel).

No ha lugar a la observación qué 
haca ,1a Biección administrativá de 
Primera enseñánzá de; Murcia por, lo 
qné< respecta a la Escuela de Maza- 
rrórí, ya que, rectificado el anuncio 

“ para su provisión por los cuatro pH - ' 
meros turnos» no hubo peticionarios.
. 3.° Qué sé estimen las siguientes
reclam aciones:

Número 863.— Doña Daría Arenas; 
comprobado no era peticionaria del 
Rectorado 0$ Zaragoza, se anula su 
nómbrlámiéntó para la Escuela dé 
Allepuz (Teruel) y  sé la nombra pa-: 
rá la número 2 de T ru jillo  (Cáceres).

900.— Doña Amelia Lüiia; se anula 
su nombramiento para la Escuela dé 
Alatrejos (Cuenca) por haberse tó-» 
mádo com o fecha de vacante la qué 
realmente no le corresponde» y  se lé 

| adjudica la de Villalube (Zam ora).
919.— D oña Lorenza Blanco; sé 

anula su nombramiento para la Es
cuela de Illáno (O viedo), y sé la 
nombra para la de San Juan de los 

! Moldes, de la mismá provincia, qüé\ 
efectivamente» corresponde su provi
sión por quinto turnó.

966— Doña María J. Peláez; se anu^ 
la su nombramiento p&rá la Escuela 
dé Valdemorales (Gáceres), por habe# 
fallecido, según manifiesta la Becciótff 

p administrativa de • Primera enseñanza 
de Oviedo.

994.— Doña María Orihuela; se &iiu*f 
la su nombramiento para la Escuela; 
de Fiscal (Huesca) y se la nombra^ 
conforme a su petición de destinos,- 
para la de Alacilés-Pueblá de Don 
Fadrique (Granada).

■1.010.— D o ñ a  M ar ía  de l  C a r m e n  R in 
c ó n ;  «se a n u la  su n o m b r a m i e n t o  p a r a  
la E s c u e la  del  P in o  (G á ceres )  q u e ,  , 
c o n f o r m e  al o r d e n  c r o n o l ó g i c o - d e  p r o 
d u c i r s e  las  v a c a n t e s ,  n o  le c o r r e r  p o n -
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fila dentro de los Rectorados que te
dia solicitados, y se la nombra parta 
la de Herreros de Sus (Avila). ■

1.022.—-Doña Teresa Echevarría; se 
(anula su nombramiento para la Es
cinda cíe Almadies-Puebla de Don 
(Fadrique (Granada), por la misma ra- 
^ón que a la anterior, y se le adjudica 
Ja ele Hu erija (Almería).
, 1.039.—Doña María Concepción Mar
tínez; se anula su nombramiento para 

Escuela de Val decaballero (Bada
joz) y se la nombra para la de Ulano 
(Oviedo), conforme a su oficio de. pe=v 
lición de Rectorados. :

1,095.—Doña Cándida Díaz; se arra
la su nombramiento para la Escuela 
de Escornaboix (Orense), una vez 
comprobado' no> era peticionaria del 
Redorado de Santiago, y se ia nombra 
para la de Ganjáyar (Almería). \

1.104 — Doñ a Ma rgar i ia Lavín; com
probado el error de nombrarla para* 
la Escuela de Lobera de Onsella (Va-f 
lene i a), vacante que no existe, se amm 
Ja diclio nombramiento- y se le adju-, 
[dica la de San Lorenzo* de la Parrilla  ̂
(Cuenca) teniendo en cuenta que de los* 
(Rectorados que tenía pedidois (Valla-: 
dolid, Valencia y Madrid) sdlo exisH 
Rían vacantes en este último al Ilegal? 
ja su numero-.
; T.148.—Doña María Consolación Gqm 
jhejo; se anula su nombramiento para 
jJa Escuela de Lobera de Onsella (Za-: 
ipagorza) por virtud del hecho a favor 
!<Je la opositora númerq 674, do-fía 
| Marcelina Sánchez;, y se le adjudicíá 
Ja de San Pedro de Ceque, (Z&moraR 

4.173.—Doña María de las Candelais 
Alonso; se anula su nombramiento» 
parada Escuela de Ganjáyar (Almé'-j 
|pila) y se la confirma en la de Sbí*;¡ihj 
ábas; -.(Oviedo), qué yiefíe Mryíendo éfrty 
propiedad por sexto turno. ó
( 4.° Que se desestimen las siguiéa- 
jjgjg reclamaciones:
I Número 91:1.—Bfcoña .Teirelsa Jtfártf- 
|iéz; conforme, a lol oficios dé peti- 
|Mg -fie RectnraMios 3¡e la interesa^ y 
|g M la que impugna:, «g les hia ad- 
údieáda; la, vacante más antigua qué 
fcistía y  llegar Jt Mué respectivos nú- 
Pitpts. La Escuela dé ArchMona es 
íéf fecha posterior a las yac antes qué 
'Stoíi (en ios Rectorados qué tenía pé-
um.:

1 ®17.~Doña Consuelo dé los Mozos; 
Ja impugnada era .peticionaria (de to
llos los Rectorados, y al llegar a lo<s 
respectivos números se les adjudicó 
i Gambas la vacante más antigua que 
Existía, teniendo e«i cuenta los Recto
rados solicitados,
1 921— Doña Joaquina Járrelo Cifró; 
)g(q existe disposición legal• vigente que

autorice lo que pretende, ya que la 
Escuela que la ‘ interesada desempeña 
es de Patronato y el régimen de pro
visión de las mismas no tiene reía- 
ción alguna con el de las nat-ionales.

932.—D o ña A i íg eJ es Hernánd¡ez: los 
nombramientos se han hecho confor
me a las normas que se determinan 
en ia convocatoria y t e n i e n d o  en 
cuenta los oficios de petición de Rec
torados de bus interesadas

935.—(Doña Reiiodora González; por 
un simple error s,e adjudica a la in
te regada la Escuela de Vi 11 atranca de 
los Caballeros (Gácer.es), vacante que 
no existe, debiendo ser la de Valde- 
huncar, de dicha provincia, c o n  los 
datos con que figura en la propuesta 
provisional»

945.—Doña Eloísa Sendíti; la se
ñora Anaya era sólo peticionaria del 
Rectorado de Salamanlca, y la recla
mante de todos, excepto del de Murcia, 
y a ambas se Ies lia adjudicado la va
cante más antigua que existía al Re
gar: & sus respectivos números, te
niendo en cuenta, las respectivas pe
ticiones.

951.—Doña Eugenia González; con
forma a las peticiones de Rectorados 
dé la interesad^ y de la que impugna, 
se Ies han adjudicado las' vacantes 
más antiguas qué existían al llegar a 
los respectivos números, teniendo en 
cuenta aquéllas.

957.—Doña María del Martirio Ca
llejón; conforme a la Real oirden de 
convocatoria y oficio (do petición de 
Rectorados de la interesada, ge le hia 
adjudicado lg vacante más. antigua. La 
E s.o u e l a que reclama figura en la 
oportuna relación tíeó vacante! de Ja 
Sección (administrativa con él denso 
qué s,e indica.

970.—Doña María del Amparo Al- 
yarez; la convocatoria no autoriza 
preferencias y se le ha jadjudicádo la 
vacante más antigua q u e  existía al 
llegar su número, dtenlro de los cuatro 
Rectorados que tenía' solicitados.

983. Doña Olimpia García; la Sec
ción administrativa de Primera (en
señanza (de Lugo confirma que la Es
cuela de Fabal cuenta con 538 habi
tantes.

1.006,—Doña Prim itiva Alba; era 
peticionaria de los Rectorados de 
Madrid, Vallad.olid y Salamanca, se
gún antecedentes que obran en es
te Ministerio, suscritos por la in
teresada.

1.007. — Doña Gregoria Cantero; 
su nombramiento se ha hecho con
forme a las' norm as que se estable
cen ra  la Real orden de convoca

toria, sin que haya- lugar a modi
ficación alguna.

1.014,-—Doña Isabel Hernández; 
conforme a su oficio de petición de; 
Rectorados y como puede observar^ 
en la propuesta provisional, se Je 
adjudica una vacante de fecha ,19- 
6-928, que es la que le íw  raspo mié.

j #034.—Doña Mercedes Sánchez; 
conforme a su oficio-de petición de 
Rectorados, se le ha aó.ri-: -,c.do una 
vacante de fecha 23-6-928, qoe es. 
la que le corresponde, teniendo en 
cuenta el orden cronológico.

1,027.- .; ora.
peticionaria de todos los Rectora-, 
tíos, y las que impugnan lo eran so
lamente de los de Valíadolid, Bala-, 
manca y Oviedo y la convocatoria 
ya expresa la form a de adjudicar) 
las vacantes,

1.0-58.—Doña P ilar Jiménez; den
tro del Rectorado de Granada, qué 

atenía solicitado, se le adjudicó la; 
vacante más antigua que existía en 
el mismo al llegar a su número, yá 
que la convocatoria no autoriza1 
pedir provincias determinadas. La 
Escuela de Archilona no se le pue- 
de adjudicar por la misma razón: 
¡que a ¡la núm. 911.

1.078.—Doña Elisa González; 
conforme a su oficio de petición dé 
Rectorados, se le adjudica una va-; 
cante de fecha 6-7-928, que es la) 
¡que Je correspon.de por. orden cro-j 
Rológico.

1.077.^—Doña María López; la 
impugnada era peticionaria sola
mente del Rectorado de Granada y 
la reclamante de los (de Granada^ 
Madrid y Murcia.

1.079.—-Doña Esperanza Fernán-i 
(dez; Ha interesada era peticionaria1, 
entre otros, del Rectorado de Ma-» 
(drid, al que pertenece Ha provincia’ 
de S-egovia, siendo gratuita la afir
mación que hace de no tener soli
citado (dicho Rectorado.

1.084.— Doña María Ortiz; la im-, 
pugnada era peticionaria de loé 
Rectorados (de Valencia y Murcia’ 
solamente. Conforme a Ha .convoca
toria, a ambas se les adjudican *lasi 
vacantes más antiguas que existe# 
al llegar n los respectivos núme-: 
ros, dentro de los Rectorados que 
tienen (solicitados.

1.087.—Doñ a Modesta Regidor; 
Ha interesada era peticionaria (del 
Rectorado de. Madrid, y al llegar a 
(su número se le adjudicó la vacante; 
más antigua que existía erólas pro-; 
vinel as que comprende'.el mismo.

1.093,— (Doña Obdulia Santos'.; era 
peticionaria de i®dos los Rectora-
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Pos, excepto del de Z a ra g o za , 'y  al 
lle g a r  a su número se le adjudU 
•có la vacante más antigua que 
[existía en ios 10 que tenía s o lic i
tados, Be ignora el fundamento que 
¡pueda a legar para creerse con de
recho a la Escuela de Parbayón 
¡(San tander), ya que solamente se 
lim ita  a consignar tener opción a 
íella, sin exponer ¡la menor razón: 

1.110.— Doña Purificación  M ata; 
fa  convocatoria  no autoriza p re fe 
rencias en la petic ión  de R ectora- 
idos. *

1.122.— Doña Joaquina Ufí e ro ; la 
im pugnada es petic ionaria so la
pa-ente del Recto/ado de Valladolid  
y  Ha reclam ante lo  es, además del 
/referido, de los de Santiago y Ma- 
Prid, adjudicándoseles sus respeo- 
¡tiva.s Escuelas en la fo rm a  en que 
Repetidamente se viene consignan
do en estas desestimaciones- 

1.142.— Doña Francisca Sánchez; 
e f nombram iento de la reclam ante 
y  el de la im pugnada se lian  hecho 
g  v is ta  de las respectivas p etic io 
nes de Rectorados y  teniendo en 

JSuenta los preceptos de la convoca
toria , debiendo atenerse a -M rec ti
f ic a c ió n ‘.contenida. en el núm. 2.°

Se desestiman igualmente las pe1- 
iticiones de doña María del Pilar Gar
cía Glano, Maestra excedente del se
gundo Escalafón, la cual deberá ajus
tarse a la resolución que en su día 
recaiga en .el recurso que tiene in
terpuesto, y  la de doña Teresa Vará 
Álvarez contra la adjudicación de la 
Escuela de Bantibáñez de Tera, (Za
mora), ya que está autorizada para 
fe lic ita r por segundo tum o vacantes 
<jüe puledan eorilesponderle por ;s¡u 
cfeiiiso, toda vez que ñgura e?.i el se
gundo Escalafón.

Las reclamaciones de. doña Torna
rá N. Fernández número 1.035; doña 
¡María del P ila r Martínez, número 

doña María Dolores Domingo, 
húmero 1.062, que está enmprobaíjq 
l i a  peticionaria solamente del Rec- 
tpRádo de Oviedo; [doña María Juana 
ffusi, número 1.070; doña Juana Ma
ría  Gi-brián, número 1.191; doña Sofía 
Grácíia, número 1.192, y  doña María 
3el Carmen Roca, número 1.198, 
<fuo sólo era peticionaria de los Rec
torados de Yalladolid y  Madrid, que 
M atengan a lo dispuesto , en el nú
mero siguiente. /

En vista de las peticiones ele- 
vidas a este M inisterio por varias 
So las opositoras propuestas para 
vacantes correspondientes a Rectora
dos distintos d¡e los que- tenía solici
tados: '

Teniendo en cuenta que, si bien 
tales adjudicaciones se ajustaron a 
lo prevenido en el artículo 32 de la 
Rea! orden de convocatoria do 16 de 
Junio de 1925, es cierto que de no 
haber limitado la. adjudicación de las 

' vacantes disponibles para quinto tur
no- basta 30 de Noviembre último, 
por ser entonces lassvacantes proce
dentes de confirmaciones anteriores, 
y si hubieran se resuelto de cun curso 
do traslado posteriores, la previsión 
de que se trata habría alcanzado se
guramente a plazas suficientes para 
destinar a las reclamantes al Recto
rado o Rectorados que eligieron, y co
mo desaparecida la demora de aque
lla resolución habrá de disponerse de 
nuevos destinos dosiertos que poder 
tener en cuenta para adjudicar a ta
les opovsitoras, sin perjuicio alguno 
de tercero ni para la enseñanza, se 
autoriza a las opositoras propuestas 
por virtud de lo dispuesto en el nú
mero 32 de la Real orden de convo
catoria para que dentro- del plazo de 
diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación en la Gaceta de la 
presente' Real orden, manifiesten por, 
medio de oficio a las Secciones ad
ministrativas de la provincia a que 
correspondía' su nombramiento pro
visional, su conformidad o disconfor
midad con la plaza adjudicada en 
cada caso, considerándose las. prim e
ras, así como las que no hagan .ma
nifestación alguna, confirmadas en 
sus respectiván Escuelas, posesionán
dose dentro del plazo reglamentario,

' y las segundas continuarán en ex
pectación hasta que M  disponga de 
vacantes que permitah atender ¡su# 
Rectorados respectivos; pero bien ~én- 

4 tendido que si llegado 1.® de Septiem
bre próximo no hulbieseú fexistído ya- 
can-tes que 'permitiesen efe Acopla-, 
miento vendrán obligadas % áceptai* 
bien las que ahora lea» fueron adju
dicadas provisionailmiente u otras di#, 
penibies, sean ésta# las que fuere#.

Las. Secciones adminis!tratíya31 ujná 
yaz expirado, el plazo citado y sin de
mora, remitirán a la Dirección gene
ral de Primera enseñanza los oficios 
antes mencionado!. ,, ,

6.® Con las lectificáciones y  alte-: 
raciones consignadas en los números 
anteriores, y  teniendo en cuenta Iq 
dispuesto .en el número anterior, sá 
declaran firma# y  definitivas las pro
puestas provisionales contenidas en la 
Orden de 4 dg Mayo último (Gaceta 
del 10.

í.° Que por las respectivas Seccio
nes administrativas-, y con 'a excep

ción señalada en el número 5.°. se pro-, 
ceda a 1.a expendieron de los corros- 
pendientes títulos administrativos, con 
el sueldo anual de 3.000 oesela-*; de
biendo las interesadas posesionarse de 
íís  Escuelas qup se les adjudica en 
el termino fijado en el Estatuto v i
gente, cuyo plazo comenzará a coid asm 
se desde el siguiente día al de la pu
blicación-de la presente Re.ah orden tai 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id * 

l íe  Real orden lo digo a Y. 1, pasa 
su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
7 de Junio de 1929.

, CALLEJO

Señor D irector general de Primera, eú- 
señanza.

N ú m. 985. 
Ilmo. Sr.: Term inado el plazo de 

reclamaci one$ contra las propuestas* 
hechas por Orden de esa Dirección dw 
7 de  Mayo anterior (Gaceta del l i ) ,  yt 
como resolución a las mismas,

$. M,. el R ey (q. D. g.) ha Uvudo»- 
a  bien .disponer que se éstim-oD %  
siguientes:

La de D. Eduardo Martín Lu ises ,1 
de la Huerga, Maestro de Sección dó 
Fuenteguinaído (Salamanca):, séptima* 
3.759, 15-40.-23, contra la propuesta 
para la Dirección de la graduada dq 
Portugalete (Vizcaya) a favor de doni 
Xúroilán Alonso Melón, por contar el, 
Sr, Martín más tiempo1 de servicioq 
(im putable como servido en Direccio
nes de graduada que el propuesto,* 
anulándose, án su consecuencia, Iq 
adjudicación provisional del Sr. Alón-, 
SO Melón, i

La  de D. Francisco Trincado Fer-< 
nández contra su propuesta para la» 
Dirección de graduada de Uncasljllq 
(Zaragoza), y  comprobado que, ei* 

/efecto, io lio itó  la mencionada vacante 
condi cionalmen te, se anula su pro-» 
puesta po£ no haberle correspondido 
la He niñas a su .consorte, confirmáru 
dose eg Üncastillo a D. Yücente Se** 
rrét Bayod> de Ejulve (Teruel), sépr  
lima, gáltá, 24-5-25, por iser vacante 
d*e fecha anterior a la de Petra (Ba
leares), para que figuraba propuesta 
el Sr. Berret; confirmándose a su va& 
para la Dirección de graduada de Pe-:

¡ t*ra a B. Bautista Riera. Sancho, dej 
parroquia de O-rtó (Lérida), séptima1,, 
alta, 17-9-27.

Las de D, Aquilino Gamo Boyo, dd 
Nav'alonguilla (Avila), -séptima, 8.132* 
1-9-15; doña Susana Sánchez Baílese 
tá, de Cihuri (Logroño), séptima, 6.840/ 
44-5-2-5; doña Emiliana Aguirrogo^ 
mezcorta, de G¿rli.z-Gandía.s (Y  i zea-
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ya),. sexta, a lta, oposición restring ida, 
l - i - 1 9 ;  doña M aría Dolores Guzmán, 
de La Alberca (Salam anca), sexta, 
2.562, 1-9-17; doña- R afaela A vilés,: 
García, de Cam arena (Toledo), sépti-i. 
nía, alta, .18-1-28; D. Santiago' Gutié-. 
rrez Alvarez, de San Andrés de las 
Puentes"(León), séptim a, 4.978; l-_l-d2, 
y doña M aría Luisa E róles G uallarL  
de Ledaña (Cuenca), séptim a, alta,' 
4-10-27, contra las p ropuestas paf.ab 
T ilu lo ia  (Madrid), Callosa de Segura! 
(Alicante), Portugalete, Sección de  
graduada (Vizcaya), Ciudad" Rodrigo* 
Sección de graduada (Salam anca), Rom 
da (Málaga), Castropodam e (León) y  
üneastilio*, Sección de g raduada (Za
ragoza),; a favor, respectivam ente, de; 
D. Mateo Ju an  M ata López, doña Pie-; 
dad Piguillón Caturla, doña G abriela 
González Gómez, doña Angela P u erto  
Guzmán, doña M argarita M aría H er- 
náez N estar es, D. Jo'sé M aría Nieto; 
San Jerónim o y doña An atol i a Cam-, 
pilio Campillo, confírmándoiseles en 1 asj 
vacantes recurridas por re u n ir  ,§obre, 
los propuestos la te rcera  condición de¡ 
preferencia del artículo- 90 del Esta!- 
tuto, y sin que a la señora Puerto, 
Guzmán, cuya p ropuesta  p a ra  Ciudadi 
Rodrigo se anula, ee le puedan &onsi-¡ 
deiar sus servicios como p rim e ra  con
dición de p referencia, toda vez que. 
éstos Jos p re s ta  en d istrito  esro la r in-j 
dependiente del de la  vacante. No liaf 
lugar a las reclam aciones de D. D o- 
n ías del Pozo Alvarez y doña Juana.

• Pérez Pérez, por confirm arse en Cas-i 
tropodam e (León) y  P ortugale te, Sec^

. cióii de g raduada (Vizcaya) a p e t i
cionarios de m ejores condiciones de, 
p referencia .

La de doña Celia Cid Pérez, de Be- 
p áh ab ia  (Málaga), séptim a, alta, 6-12- 
28, en solicitud de que se le adjudique 

,1a vacante de Cantar i a (Almería), y  
com probado que, en efecto, la señora 
Cid tomó posesión de su E scuela con 
an terio ridad  ai anuncio de la de Can
to ria  en ia G a c e t a , se le confirma en 
la m ism a, que figuraba desierta .

Habido e rro r en la p ro p u esta  papa 
Santa Cruz-M onlilla (Oórduba) se an u 
la la adjudicación dé lá m ism a a favor 
de doña Manuela L im ones Ibláñez y se 
confirma en ella por p rim er tu rn o  á 
do-ña Rosario P arejo  A guiíar, exce
dente de Geniados (Orense), tres años, 
dos meses y quince días, com prendida 
en el caso 2.° del Artículo 76 del E s ta 
tuto, sin  que por confirm arse p a r a  
ésta vacante a petic ionaria  de tu rno  
p referen te  baya lugar a las reclina
ciones de doña María de la PieseiiLs- 
ción Ju rado  .Garrido y doña M aría Re
cuerda Ji-uuinez/

Igualimente se anula* la p ropuesta  a 
favor de>. doña Carinen López Pérez 
p.ar!ávla m aternal de ¿ Granada, plaza ’en 
ia que ,se  confirma a‘ doña R afaela _Na~ 
v arre te  ''Cbacón, . c a l  é g p. r  f a * quinta, 
M aestra t de párvulos;, éií’ Puente-G enií 

>(Gór(fobia¿), núm ero ' 2-445, 15.-3-J7, to-* 
.da vez- qñe los .servicios 'p restados..en  . 
Escuielas d e 'p á r/u lo -s  reú n en  p refe
renc ia sobre los p restados én Seccio- 
nesj d e . g r adua¿!a, según la "Real orden 
de 21 de Jun io  de 1926 (G a c e t a  del 
25), reuniendo, por lo ' tú ufo, ■mejores 
condiciones de p referenc ia  que la se- 

uloifa propuesta , que procede ‘ de Sec
ción graduada,' y , sin qué baya lu g a r ’ 
¿i la  reclam ación de doña M aría Luna 
Martínez, porque dentro  de esa p r i 
m era  condición de preferencia: (ser
vicios en Escuelas de párvulos) la1 
señora N avarrete Chacón tiene supe
rio r  categoría.

Que se desestim en las sigu ien tes:
La de D. Bal ta sar Baquero G afeíát 

por no poderse alegar ignorancia acer
cara de las* vacantes queVse solicitan, 
una vez que éstas se publican  en la 
G a c ’e t á  d e  Ma d r i d  p a ra  conocim iento 
de los interesados.

Las de D. A rtu ro  González -  Mata 
Llano y  D. Joaquín  O rtega Casado, por 
no haberse  recibido las fichas dé p e
tición n i ac red ita r él envío certificado, 
y la de doña Tomasa B u isán  Rufos, 
por haberse desestim ado su petición 
por llegar fuera del plazo señalado en 
la Real orden de 26 de Jun io  de 1925 
(G a c e t a  del 2 7 ) .

La de D. Ignacio T árrag a  García* 
p o r confirm arse en las vacantes qué 
reclam a a peticionarios de m ejores 
condiciones de /re fe re n c ia  que el r e 
clam ante, cuyas fichas tuv ieron  en
trad a  en este M inisterio él día 15 dé 
Eneró, fu e ra  del plazo señalado en Ja 
Real orden de 26 de Jun io ' de 1925 
(G a c e t a  del 27).

La de D. G abriel O rtega Campos, 
porque d ispuesto  en la Real orden dé 
26 de Ju n io  de 1925 (G a c e t a  del 27) 
que las peticiones do traslado se cu r
sarán  den tro  ’de los diez prim eros días 
del m es siguiente a aquel en que so 
publiquen las vacantes en la G a u Et A 

u e  M a d r i d , hay  que considerar. p re 
sentadas fu e ra  de dicho plazo ' todas 
las que se reciban, tan to  antes como 
después de los m encionados (diez p r i
m eros días,

La de D. Leoncio O- Garba,jo B las
co, p o r : no - llevar . en su E sánela el 
tiem po m ínim o de servicios que para, 
so licitar traslado  dispone cd a rtícu 
lo 74 del Esta hito, y no estar, auto 
rizado por la Sección adm in istra tiva

correspondiente p a ra  Solicitar cam bio 
de destino. >■ i ,

L a de doña F rancisca San chis F e
rré  r, po r incum plim iento, de la Real 
oraén 'de-. 15 de Marzo de 192 / vG a c e -  

t a : del 20).
Las de doña JVfaría Recuerda Jim é

nez y D. Antonio Ruiz Mocerío, ppjf 
^contar la vacante de Salares (Málagá)¡ 
corí 577 hab itan tes  y p e rten em r laá 

'.reclam antes al segundo Escalafón.*
L a de doña Angeles León E scoba^  

toda v e z ,  q u e 'l a  petición que le tífS 
sido desestim ada ha sido la  de OfL 
huéla  y no la de Aspe (A licante), mi 
qué .se le confirma-.

La¡s dé doña A m alia González k s tó -  
biza y  D. Mateo Hernández Pérez, 
toda vez que,j> desestim adas sus peti-: 
cienes en solicitud de que sé les aú-< 
t.orizara p a ra  so lic ita r por cuarto  tu r 
no en 12 de E nero  an terio r, dé cuyá 
resolución no recuiT ieron, y, por 1<S 
tanto, és firm e y  consentida, no hay  
por qué e n tra r  de nuevo e n 5 el fondos 
de. .esta cuestión; no siéndoles tampcM 
co de aplicación el núm ero  9-‘f de lá  
Real orden de 12 de Ju n io  de 1924! 
(G a c e t a  del 24), pues según los dato s 
m anifestados p o r los in te resadas eií 
sus fichas de petición, sum ados é l 
L em p o  ge servicios prestados en lá  
u n ita r ia  y en la Sección de graduada! 
no llegan á los tres  años, que, coirp$ 
mínimo, determ ina  el artícu lo  74 del 
E sta tu to  p a ra  poder cam biar de des
tinó. i j

La de D. Ju s to  G. Escudero  Loza** 
m it contra la p ropuesta  p a ra  Ja u n i
ta ria  núm ero  10, de Madrid a favofl 
de D, M ariano Pérez Jtgudo, po r re 
u n ir  el p ropuesto  sobre el reclam an^ 
te la p rim e ra  condición de p re fe ren 
cia del artícu lo  9*0 del F sta tu tó , si tí 
que puedan  tenerse en cuenta las ra 
zones que alega en su instancia el s¡?¿ 
ñor Escudero, puesto  que om itida Jjg 
p ro p u esta  p a ra  la citada vacante p<$É 
e rro r  de la  A dm inistración, la  ad ju 
dicación ten ía  que h acer,^  en tre  {Qg 
peticionarios de la m ism a, hu b ie ran  g  
no reclam ado, toda vez que, ele lo con- 
t.rario, se ría  hacerles culpables del 
e rro r  padecido.

La de doña B ernarda Oigales L ia-’ 
m azares contra la p ro p u esta  p a ra  l a |  
Secciones de graduada de Portugalete', 
por reu n ir , las señoras que se confir
m an la segunda condición de p refe
rencia del artículo ' 90 do] E d Vu ' e .

Las de doña M arina F uen tes Ga
rr í  ó n, D. Félix  Besga .¿inuivijla v don 
Jesús Garba ilcura López contra las 
propuestas paca las 'bjreo'dones* de 
graduada c e  P o r tu g a lé s  y S e s l a o
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(Vizcaya), a favor, respectivamente, dé 
doña María' Esperanza Vicente .(Man
zano, doña Agustina Gurpegur Espar
za y D. Félix  del- Arco Noval es, por 
reunir; los pDpüestos sobre .los recla
mantes' la tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto'.

Las de'D .. Ramón, R. V illa  Pedros o 
y D. José; Cordente. .Tri^ueroy por no 
adm itir el Estatpto¿ la^anulacidn de las 
peticiones de traslado. •

Qué s,e aetar.e que el nombre de la 
Señora que. se confirma ¿n una," de las 
Secciones' de* graduada de Portugale- 
te (Vizcaya) sn llama. Vicenta G a I v  o 
Arranz y  no V icen te;‘y  qué la vacante 
en que se confirmaba doña- Sofía Por- 
tavitaté es la de párvulos número 2 
ie  San úcar de Barrameda (Cádiz).

Creada pos Real orden de 30 dé» No
viembre. antórior (G aceta  de 8 dé D i
ciembre) uru E s c u e l a  de niños en 
Fuencáiral M adrid ), g  báse de las dos 
cu itaras e asientes en dicha (locali
dad, i i )a d i ias cuales fuá anunciadla 
para, su pr visión  como ta! unitaria 
£n la" G a c e t ? d e  M a d r id  de 6 dé D i
ciembre, sé anula íá adjudicación á 
favor dé J). Santiago S á e n z Santos, 
toda vez qué por el motivo ántérioif1 
han cambiado liáis circunstancias dé La 
misma, confirmándosele á su vez jen 
Avila, Sección (le graduada, por ;ré  ̂
unir sobre reí propuesto, D. Agápito 
Eloy Lefler, m ejor e l condiciones dé 
preferencia.

Quedia en suspenso la confirmación 
por tercer tum o de doña Ramona F$<- 
bregat Sanz hasta tanto po sé rééjiél- 
Xán les casos análogos é¡n suspenso 
por anteriores Reales órdenes.

Confirmado po»r Real orden núnferó 
73.9, dé 22 dé Abril dé 1929 (Gaceta: 
del 25), p a r a  la unitaria número 1 
( t o r io  de la Concepción), de ¡Carta
gena (Murcia), D. Segundo Rollán Be
llido, y  comprobado qué solicitó está 
vacante condicionalménté y  (qu é  nó 
correspondió á su consorte l a . dé n i
ñas, se anula .éste nombramiento y  sé 
confirma en dicha im itáriá número i 1 
í D. José María M o l i n a  Núfíéz, dé 
Bullas (Murcia), sextá, 3.657, 1-10-22.

Con las ánteirioreS modiílcacioAés sé 
declaran firmes y definitivas las pro
puestas' contenidas en la orden dé gfcg 
dirección de 7 de Mayo anterior (GÁ- 
ceta del 11), cuyos interesados debe
rán posesionarse de sús huevos des
tinos en al plazo reglamentarlo.

De Real orden lo. digo á if. I. paja 
*u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 da Jvjslw ds¡ 1929,

CALLEJO.

Señores Director general de Primera.
enseñanza y  Jefes de las Secciones 

f administrátiyas de Prim era ense
ñanza.

MINISTERIO DE  FOMENTO 

 REALES ORDENES 
Núm. 211.

Examinada la  instancia fecha 18 
de M arzo de 1928, suscrita por don 
F ide l de A s to re ca , y P o rtuondo, co- 

. mo Presidente del .Consejo de Ad- 
' m inistra.ción de la “ Sociedad F i

nanciera y  M inera” , so lic itando /au
torizac ión  para insta lar en lá fá 
brica  de cemento de M álaga dos 
'hornos vertica les  autom áticos p 
juno rotativo , para una .capacidad 
de producción de 60.000 toneladas 
anuales de cemento portland a rti
fic ia l y  m aquinaria aneja.

Resultando, qu-e el Com ité regu la 
dor d§ la Producción industrial del 
Consejo, .de la . E conom ía Nacional, 
in form ó favorablem ente esta peti

ción;
V istos los  artícu los 3.° y. 4.° del 

Real decreto d.e la  Presidencia del 
Conseja de Mini.stro.s (núm. 105)', 
de fecha 5 de Enero ú ltim o:

V ista  ]a  Real orden de esté Mi-. ■ 
n ia terio  núin. 1(90, de 4 del actual, 

Considerando que estudiado pon 
la Junta Reguladora e Inspectora 
de la Industria de.l Cemento, el pro-, 
blema de ¡la producción, distribu
ción y  .consumo del expresado p ro
ducto y  la  necesidad .de .evitan o 
res tr in g ir  en lo posioile ¡la imipor-. 
tación, acordó proponer a la  Supe
rioridad  .soluciones de conjunto, 
atendida la .conveniencia dé áutori-. 
zar am pliaciones de fábricas ex is
tentes en la  reg ión  andaluza, ten ien
do en cuenta el .creciente consumo 
ocasionado p.o.r las im portantes 
obras que se rea lizan  jen Ja misma;;

Gonsiderando qué la Real orden; 
de 4 del actual aigpueba la propues
ta hecha por lá  Jtmta Regu ladora é  
.Inspectora dé la  Industria dél Ce>: 
mentó, gn el in form e elevado al Se
ñor M in istro dé Fom ento en 6 de 
A b ril último, concretando' lá  pro>: 
ducción dfué debe a u to n zá r fe  á  lg  
Sociedad “F in an c ié tá  y  

•S. M. U  R éy  (q . D I g . )  lia  tenido; 
á bien dispones M  épneedá a u to li-  
zá.ción a D. F ide l de A.sf.orécg y  P o í>  
túondo, Prééidéjité  d e l áoriséjo d i  
Adm in istración  de ilg “iSpéiédad F i
nanciera. j_ M iñera” , m  nom bré y, 
presentación  de lá  mi®®#* P’ará am

p liar la producción de la fábrica  de?' 
. Málaga/ hasta 100.000 toneladas], 

anuales de cemento portland artifi-j; 
c-ial, con arreg lo  a lo dispuesto^ en], 
el apartado c) de la Real orden nú-í, 
mero 190, de 4 fiel actual; .debien-1 
do cumplir, en el plazo de dos me-., 
jses, a contar de la fecha, de la p.re-* 
sente disposición, los requ isitos ex
presados en aquella Real orden, 
quedando sujeta esta autorización,

< en cuanto a reducciones en la'pro.-o 
ducción— caso de que se acorda-i 
sen— a lo establecido en el párrafo; 
noveno del segundo Considerando; 
de la m isma, y obligada la Sociedad 
concesionaria a mantener. Jos pre-; 
cios de venta en los lím ites que re 
gían durante el año 1928, y a so
lic ita r de la Junta todo aumento dé 
precio, caso de que se- estime nece
sario.

De Real orden lo digo a V. S. p a - ’ 
ra su conocim iento y  e fectos. DiosT 

. guarde a V. ,S. muchos años. Ma- 
? dri.d, 18 de Junio de 1929.

BENJUM EA

Señor Presidente de la Junta Re
guladora e Inspectora de la I ijk 
dustria del Cemento.

Núm. 212.

Examinada la instancia fecha 5 d i 
Noviem bre de 1928, suscrita por don 
Eusebio Rojas Marcos, como Conse
jero Delegado de la, “ Socielad Anda
luza de Cementos Portland” , solici
tando autorización para instalar en 
la fábrica que dicha Sociedad pose®, 
en Morón de la Frontera (Sevilla )  
un liórno g ira torio  para una capaci
dad de producción de 50.000 tonela-‘ 
das anuales de cemento portland ar
tific ia l:

(Resultando que con fecha 28 de 
D iciem bre de 1928 el Co-nsejo dé lá ' 
Economía Nacional remite la instan- ¡ 
c-iá mencionada, acompañada de la ; 
Memoria e ^ lic a t iy á  de la instala-: ¡ 
¿i'óh proyéctádá a este Ministerio": ,

V istos loé artículos 3.° y 4.° del , 
Real decreto de lá Presidencia del ; 
Consejo de M inistros (núm. 105)» de 
fecha 5 de Enero ú ltim o :

V ista la Real orden ‘de este M inis
terio  númeró 190, de 4 del actual: 

Considerando qué la Junta regu-. 
ladórá é inspectora de la Industria ’ 
dél cemento, una vez estudiado por • 
la m ismá él problema de la p rpdu c-. 
ci'óri, distribución y  consumo del ex-; 
presado prpductq, y  la necesidad de 
ev ita r c  réstringir en lo posible lá 
Ímpor|(áéi.óh» acordó proponer á la) 
§upér|oridád soluciones ’de conjunto.
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atend ida  la  conven ienc ia  de a u to r iz a r  
am p lia c io nes  de fá b r ic a s  ex isten tes 
en la  re g ió n  anda lu za , ten iendo en 
cuenta  e l cre c ien te  consum o ocas i o - ’ 
nado p o r la s  im po rtan tes ob ras que 
se re a liz a n  en la m ism a :

C o n s id e ra n d o  que la  R ea l o rden  
de A del ac tua l aprueba la  p ro p u e s 
ta hecha por la  Ju n ta  re g u la d o ra  e 
in sp e c to ra  de la  In d u s tr ia  del ce
mento en el in fo rm e  elevado al señor 
M in is t ro  de Fom en to  en ñ  de A b r i l  
li i 't iim n  concre tando  k i p ro d u c c ió n  
que debe a u to r iza rse  a la  uSoc iedad  

; A n d a lu za  de Cem entos P o r t la n d ” , 
i 8, M . e l R e y  (q. D . ha ten id o  
; a b ien  d isp one r se conceda a u to r iz a -  
c ión  a D. E n s e b io  R o ja s  Marcos. C o n - 

i se je ro  D e legado  de la  “ Sociedad An~
; d a lu za  de Cem entos P o r lk i i d ” , en  
nom bre  y rep re sen ta c ió n  de la  m is 
ma, p a ra  a m p lia r  la  p ro d u c c ió n  de 
la  fá b r ic a  de M o ró n  de la  F ro n te 
ra  (S e v illa )  hasta  100.000 tone ladas 
anua les de cem ento p o r t la n d  a r t iñ -  
c ia b  con a rre g lo  a lo  d ispuesto  en e l 
apartado c) de la  (Real orden  190, de 4 
3el a c tu a l;  deb iendo c u m p lir  en el 
p la zo  de dos meses., a con ta r de la  
fecha  de la  presiente d is p o s ic ió n  los 

;re q u is ito s  exp re sados  en .aque lla  R e a l 
¿ or^en, quedando su je ta  esta;' a u to r i1- 
jzáe ión  en cuanto a redu cc io ne s  en la  
¡p ro d u c c ió n — caso de que se a co rd a r 
* sexi— » a lo. e s ta b le c id o  en el p á r r á -  
\ f 6  9..° de l 'segundo cons ide rando  ¡dé 
¡ M  m isma., y  o b lig a d a  la  Soc iedad  
í conces iona ria  a m an tene r lo s  p re c io s  
;&e ¡venta en lo s  l ím ite s  'que > ég ía r i 
'd u ra n te  e l año 1928 y  a s o l ic it a r  dé 
j  la  J u n ta  todo aum ento  dé  precio» 
ioasQ dé que se e s t im e  n é c e s a r te  
| iDé (Real p id e n  lo  digo E Y . S.. p a ra  
] i a  Conocim ien to  y  efectos. D io s  g u a iv  
\ te  s  x  8. muchos años, Madrid, 18 de Junte de 192®,/ 
j ' E 30t f J l J l l ® L

! S eño r Presidente de; 14 I t ó í íS  regu- ; iadora e inspeetara d i la lndus^ ' Jfla del cementó.

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISIONr e a l e s  o r d e n e s

N úm . 842.
I lm o .  S r . :  P r ó x im o  a  e x p ir a r  e l p la 
zo de  .subsistencia  é s  im  GkmMisMnes. 
i m í t e l e s  de «carácter.

la  In d u s tr ia  a z u c a re ra  &egún le s  
té rm inos  del núm ero  1 * de la  R ea l u r 
den de este D e p a rto m e ito  n ú m e r o  
259, fie 13 rk  Feb re ro  de l co rr ie n te  
año, • - .. ; do ;•}• ninn-Mud o de prepin
r . ”  í ; i i .  ■/' j j  ¡ l e  í o , ,  ü r g T v n  ¡ s m o s

que han de reem p lazar a aqué llos con' 
ca rácte r d e fin it iv o  dentro db los té r 
m inos que para las Co<poraeiones de 
las Industr ia s  ag ríco la s  pslahlócse el 
Rea l decreto -ley núm ero 931 de O r
gan izac ión  C o rpo ra tiv a  A g í a ria , fe 
cha 12 de Mayotpdel p resente .añ-o, .en 
su cap ítu lo  5.®

Á  este efecto, ten iendo presento las 
de liberac iones de Ja Com is ión  perm a
nente do la  In te r in a  de G orpcrac io ríes 
A g ríco la s , con los resultado^ de la  iü — 
fo rm ac ió n  a que se refiere- e l núm e
ro  3 ,°: de la  R e a l . orden núm ero  2W  
antes citada,

B. M, el R e y  (q . 'D . g.)- m  l a  P o m 
elo d ispone r lo s igu ien te :

A r t íc u lo  i.°  A  tos fines de la  O r-  
traJes de la  Ind lnstóa  azucarera , se 
establece pa ra  lo  sucesivo la  s ig u ie n 
te d is tr ib u c ió n  com arca l r  

P r im e ra  R e g ió n : A ragón  (menos la  
p ro v in c ia  de : ¡Huesca), N a va rra  y la  
R io ja . i - ¡ t

Segunda R eg ión : G & stiliá  la  Nueva. 
T o rce ra  Región:, Y a lle  del G uada l

q u iv ir  y sus añuentes (salvo ©1 #tc> 
G en il) .

Cuajrtá R eg ión : Vega de Cfranadá, 
Raza, G u a á ix  y Antequera .

Q u in ta  R eg lón : L it o r a l la s  p ro 
v in c ia s  de G ranada, M álaga y  A lm e ría .. 

Sex ta  R eg ión : León .
Sép tim a  R e g ió n : Oviedo.
O ctava R eg ión : A la v a  y  M ira nd a  dé 

Efero.
i N ovena  (Región: L é r id a  y  Huesca.
¡ D é c im a  R e g ló n : Y a l ’l& do lid  y  S o r ia .

A r t íc u lo  2 .° L a s  Asoc iae ione/s p ro 
fe s io n a le s  p u ra s  de rem o lache ro s y  
cañeros de las zonas 1 .a, 2 .*, 8 .*, 4.a, 
8 .a» 9 . y  10 .a, ta l com o quedan  antes 
enum eradas y  de fin idas, d eb e rán  d t- 
r lg i r s e ? en e l p la za  de q u in ce  d  as,: 
m co n ta r desde e l s ig u ie n te  a  la  p u 
b lic a c ió n  ésta R e a l a rden  en la  
Gau®ta, a  H  Becc ión  de O ig aa izae ién  
G a rp o ra i/ iv a  A g ra r ia  ée la  D ire c c ió n  
g e n e ra l de  A c c ió n  S o c ia l y  E m ig ra -  

: # ián de  este M in is te rio»  re la c ió n  p o r  
d u p lic a d o  d i  todos su s  s o c io s  que, 
s iendo  rem o laehe ro s  # cañeros, l l e 
ven p o r lo  m enos cu lt iv a n d o  la  r e 
m o la ch a  o la  ca ñ a  d u ran te  dos a ño s  
a g r ió la s ,  in c lu id o  en e llo s  e l a c tu a l, 
c o a  exp re s ió n  de lo s  nom bres y  ape- 
H M os de  los mismos» y  de su  v e c in 
d a d  cuando  c u lt iv e n  en  d is t in to s  té r 
m inos m u n ic ip a le s .

A r t íc u lo  3j> L a s  A so c ia c io n e s  A g ra 
r ia s  q u e  a cu d ie ro n  a la  convocatoria , 
ordenada en el núrnern- .3 * de la  R ea l 

; o rd e n  de e s te  D epartam en to  n úm e 
ro  259 , de 13 <v "febrero  ú ltim o,. 
:‘ k m p re  que  ím p  d i como uno. d e  
>mc- íh*(is .1.a ó f de lo s  in te reses 

' a rne ra  íce ag ríco la s , en tre  lo s que

puedan  con s ide ra rse  com prend idos 
lo s  rem olachero-s y cañe ros, deberán 
co n s t itu ir , den tro del p la zo  de ve in te ’ 
días, a con ta r desde el s ig u ien te  a'
)a p u b lic a c ió n  de esta (Real orden  en 
la. G a c e t a , una Sección de rem ota- 
clurros o cañeros, en la  que so com 
p rendan , todos loa cu liiva c io re s  qué 
hayan  cu lt iv a d o  ta les p roductos du 
rante dos años agríco las, in c lu id o  éh 
e llo s  el a c tu a l;  y a s im ism o  deberán 
r e m it ir  re la c ió n  p o r  du p lica d o  de los; 
re fe r id o s  soc ios a la  Secc ión  ée O r 
g an iza c ió n  C o rp o ra t iv a  A g r a r ia  a^qué 
se a lude  en el a r t íc u lo  an te r io r , coa  
in d ica c ió n  de nom bres, a p e llid o s  jy 
vec indad  cuando  los so c io s  c u lt iv a 
ra n  en d iv e rso s  té rm inos.

A r t íc u lo  4 .° D esde el .d ía s ig u ie n 
te a aque l en que e xp ire  el p lazo 
p a ra  la  p re sen tac ión  de las relaeio-; 
nes a que se re fie ren  lo s  dos a r t íc u 
los anteriores» se concede el de ve in 
te d ía s  p a ra  que lo s  representantes 
de la s  A so c ia c io n e s  puedan  examinar, 
la s  l is t a s  p re sen tada s  y  p rop o ne r ÍE 
in c lu s ió n  de lo s  p re fe r id o s  o la. ex-: 
e lu s ío n  de los in s c r ito s  que no re 
únan  la  c o n d ic ió n  de rem o lache ro s 
o de cañe ros co n fo rm e  a los m ism os1 
a r t íc u lo s , ó que no pe rtenezcan  a tai 
A s o c ia c ió n  que les ha  in e lu M m

N in g ú n  c u lt iv a d o r  p o d rá  ñgu$a i3 
en  m ás de un  censo.

L a  D ire c c ió n  g e n e ra l de A ce iá a  
S o c ia l y  Em igración ,,, p re v io  in fo rm é  
de la  C o m is ió n  pe rm anen te  de la  In
te r in a  de C o rpo ra c iones  A g r íco la s , en 
v is ta  de lo s  e sc r ito s  y  p ru eba s  que 
estim e n e ce sa r ia s , in c lu so  la  compa
recenc ia  v e rb a l de la s  en tidades in 
teresadas, re so lve rá  en d e f in it iv a  la 
in c lu s ió n  o exc lu s ión  de soc io s  a que 
se re f ie ra  la  im pugnac ión .

Artículo 5.° Una de las relaciones 
presentadas por las Asociaciones M  
remolacheros y  cañeros, con las me- 
•áificacioaes acordadas por la Diremóh 
general de Acción Social y Emigra- 
•ción, será remitida por ésta, éenlrg 
del plazo de cinco días, a la Auíort- 
dad gubernativa é®l donMcilio de M 
entidad ante la que se realice lm- vüh 
tac ion, según se determina .más ade-: 
lante. ' . . f.

A r t íc u lo  6 .° L a s  Em presas azuca
re ras de toda clase que hayan  soli
c itado su in c lu s ió n  en el ce-m̂ o eflí 
v ir tu d  de la  c o n v o c a fo r ii d lspuefia1 
en el num ero  .3o  de la  Rea l ordeif 
núm ero 259, de 13. de Feb re ro  del 
co rr ie r ife  año. éeberáia. p re .sen la í re
la c ión  po r dup licado  del núm erp  do 
toneladas de rem o lacha  o m  caña 
ha yan  traasformaéo-.. en cada una dé 
las dos cam pañas precedo utos, y de 
las que trans ío rir ia i-áu  en >!a c^mpá* •
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Ha corriente, debiendo' dirigirlas a la 
Sección de Organización Corporativa 
'Agraria de la Dirección general de 
¡Acción Social y Emigración, en el p]>a~. 
zp de quince días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta 
(Real orden en la Ga c e t a ,

Durante el placo de veinte días, 
Contados desde el siguiente al en que 
Expire el término para presentar las 
¡relaciones antes referidas, podrán lps 
Representantes de la» Emprestas exa
minar las relaciones presentadas y 
¡hacer las objeciones pertinentes, y la 
¡Dirección general de Acción Social y 
¡Emigración, previo informe de Ja Co
misión Permanente de la Interina efe 
¡Corporaciones Agríco-Uc, -en vista de 

. [ellas y de las demás pruebas que juz
gue oportuno practicar, fijará el pro
medio anual de cada Empresa, de
biendo comunicar este promedio en 
él plazo de cinco días a la Delega- 
fción Regional del Trabajo o Subdele
gar ion provincial que haya de prac
ticar el escrutinio piara e;l nombra
miento de Vocales patronos»

El Ministerio de Trabajo y  Previ
sión señalará día para que tenga ho
lgar 1.a votación, dentro de los quince, 
ja partir de la fecha en que se hayan 
¡remitido las relaciones a las Oficinas 
Expresadas.

Artículo 7.° Procederá la' constitu
ción de las Comisiones Aihítráles de 
ia Industria azucarera, aun m  el caso 
le  que no lo haya solicitado ninguna. 
¡Empresa).

Artículo. 8 '° La votación se varifl- 
J*. Eárá, dentro de cada Asociación de r§- 

Inoilacheros y cañeros, con [arreglo i  
pus Reglamentos, en presencia <fe v®  
Representante de la Autoridad y m  
jfe fecha que éste señale, que no pó- 
§}rá exceder de quince dias Ifespués 
^  fe Comisión Permanente de la 
Interina de .Corporaciones Agrícolas 
lémita la relación dé asociados.

Cada uno de éstos podrá votar á los 
Eteq Viejales propietarios t f t ja: los 
fijnco. suplentes.

El acia de la votación, coa las pret
uestas que se hayan formMado, sé bé- 
feitirá ©i mismiso día, o a más tardas* 

siguiente, a las Delegaciones re
gionales o Sub^ejlegaciones ;pr©vi®ciia> 

del Trabajo que después se IriiÉil1-  
rm &  para que realice el escrutinio.

Artículo 9.° Cada Empresa azúcar 
lera, según el número de votos qué 
Represénte su fabricación, tendrá deJ 
lecho á votar a los cinco Vocales p a 
tronos propietarios y a los cinica M -f  

; pléntes, ■ ,

A este efecto, se concederá un voto

por cada mil toneladas o fracción de 
mil ele producción media anual.

Celebrada Ja votación, la i ,-orna 
Delegación regional o Subdelc^ v.ióti 
provincial liar ó, el escrutinio y h  pro-~ 
clarnacióii, remitiendo el acta en eí 
mismo ella o el siguiente a ia Direc
ción general de Acción Social y Emí- 
gracióru \ ]

Artículo 10, Las Delegaciones re-, 
gionales y Subdelegue iones provincia
les aíite las que tse hará el escr*. i i i ni o. ; 
y proclamación para el nombramien
to de Vocales representantes de ios. 
cultivadores y proclamación para el, 
nombramiento, de los Vocales á e  Em^ 
presa, serán las siguientes:

En la zona primera, ia Delegación, 
regional, establecida en Zaragoza. ( 

En la zona segunda, la Delegación 
regional, establecida en Madrid, ¡ 

En la zona tercera, la Delegación i 
regional, establecida en Sevilla, > 

En la zona cuarta, la Delegación re-» . 
gional, establecida en Granada. j 

En la zona octava, la Subdelegáción 
provincial, establecida en Vitoria. ■ ( 

En la zona novena, la Subdelegad ón ' 
provincial, establecida en Lérida; y | ’ 

En la zona décima, la Delegaciójn ! 
regional, establecida en Valladolid. )  

Artículo 11. Contra la legftimMaícl 
o exactitud de tais actas o vdjdos de : 
nulidad de la votación, Sq podrá én*í ? 
tablar recurso, en el término de quin-j 
ce días, ante el Ministerio de Trabajoj 
y Previsión, que resolverá oyendo %  j 
la Comisión permianente de la Inte-. í 
riña de Corporaciones agrícolas, sin 
qué la tramitación del recurso pára¡-j i 
lice él funcionamiento de fe Cqmiísióin| 
arbitral. I

Artículo 12L Las CSomiislonjés arbi^ 
trale$ de la industria ázucarera, uíía ■ 
vez constituidas, formará por sff mis-j ; 
mo sus presupuestos de ingresos y  
gastos, fijando para aquéllos un tanto 
por ciento sobre tonelada de renm^' : 
lacha o caña, que han de satisfaced • 
los productores con arregló M núme« ¡ 
1*0 de toneladas entregádais en la fá-; , 
br icá, y asimismo fes iknpresás < 

él número de toneladas récibádá'S du^ 
raido fe eámpalfe. j ]

Formado él presupuestó, se elévará. 
á la Dirección dé Acción Social y Emi- ; 
grácián para m  aprobMáéa definitiva,, j 
y  una vez aprobado, $e devolverá a la ; 
Comisión Arbitral correspondiente pa- ! 
fá  que pueda proceder ja la cobranza ; 
de las cuotas.; * j

Para la recaudaeíóh de éstas, g fe  [ 
zárá la Comisión Arbitral dM prpee» ; 
d amento ejéeutívo de apremio segui
do en la cobranza de contribuicionesu ; 
cuando los obpgadpfs al pagó no ló

realizaran wluritariarnenfe m el pía,-*, 
z-o que se les señalase.

Artículo 13. Los preceptos conten 
nidos en Ja presen le Real orden regi
rán asimismo para lo sucesivo en kt 
consUtución de las nuevas Comisiones 
arbitrales de la industria azucarera,, 
que se sofi-ci taisen. ¡

Lo que de Real orden comunico- 
V. L para su conocimiento y efectos* 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma-p 
dríd, .14 de Junio de 1929. /

AUNOS ;
Señor Director general dé Acción Sor 

¡ojal y Emigración. j

Núm. 843.
Ilmo. Sr.: En el expediente incoa

do éa virtud de instaneia de D.  An
tonio López Vela, solicitando se le  
conceda el pase a situación de super-* 
numerario sin sueldo, la Sección de . 
Formación de Técnicos industriales 
áe la Junta .Central de Formación 
profesional ha emitido el siguiente 
dictamen:

“Vist# el expediente incoado en 
virtud de instancia de D. Antonio 
López Vela* Profesor de Matemáticos, 
Física y Química del Instituto Mm\l 
de segunda enseñanza de Oñatq A.h 
virtud de cuyo nombramiento lia .rrf̂  
sado en el cargo de Profesor .a0Ü*. 
liar numbrario de la Escuela Indus- 
triál de Córdoba, solicitando se le 
declare en situación de supernume
rario sin sueldo en el escalafón dé 
Profesores auxiliares de E¡scuela« 
Industriáles,

La Sección propone que, de acuer
do fó h  el informe de la Sección co- 
rréspondiente de la Subdirección dé 
Formación profesional, y en virtud 
Se lo  prevenido en los apartados 4A 
y 2 ' p  de fe Real orden de 9 de Marzo 
ultimo, sé conceda á D. Antonio Ló-s 
pez Vela el pase a situación de su
pernumerario sin .sueldo, en fe cual, 
permanecerá un año como mínimo y 
diez como máximo” ;  y 

S. M ,  el Rby íq. D. g . h  - 

dose conformado con el anterior dic^ 
iamep, ha tenido &  bien acceder a lo 
solicitado por el Sr. López Vela.

De Real orden lo digo a V. I, pari 
su conocimiento y efectos. Dios guar-» 
áe[ á V. I. muchos años» Madrid, 14. 
de Junio de 1929. j

'A u m m  - ]
Señor Directór general de Previsión 

y GorporacioneSi

N úm. 8 4 4 . 

Excmo. Sr.: Son frecuentes los ca
sos en que las Cámaras O ficiales de
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la Propiedad Urbana cónsul tan acerca, 
del alcance de las facultades de lo¡̂  
excelen tí simios iseñores Gobernadores^' 
civiles de las. provincias en relación* 
con el desenvolvimiento de aquéllas, 
como-entidades* que dependen de este 
Ministerio de-Trabajo y Previsión. .

Lo propio., acaece respecto'a las Gá» 
niaras Oficiales . de Inquilinos, * adap
tadas en unos casos y .creadas en otros 
para que cooperen a Tos fines del Ré-> 
gimen' de la Corporación de la Vi-* 
vienda, -basado en la actuación de¡ 
ambos, elementos copio representantes^ 
respectivos de la propiedad urbana yí 
de sus usuarios.

Es indudable que una® y otras Cá
maras están comprendidas en la ex-: 
cepción que prevé el caso tercero del 
artículo 2.° de la ley de 30 de Junio 
de 1887. Las de la Propiedad Urbana) 
se rigen por las normas establecidas) 
en el Real decreto-ley de 6 de Mayo! 
de 1927, que en isu artículo 5.° las den 
fine como Corporaciones oficiales sólo 
tonelidas a la dependencia del Minis-: 
torio de Trabajo, Comercio e Tn'dusñ 
tria, hoy de Trabajo y Previsión. Y 

de Inquilinos han adquirido ofi
cialidad y tienen la misma dependen-: 
cía, en virtud de lo establecido en el 
Rell decreto de 17 de Octubre de 1912,7* 
y Real orden de .12 de Febrero del! 
'corriente año, quedando así también,
1 cífmprefididas en la mencionada ex» 
opción  de la ley que, en general, rék 
0 ila  el ejercicio del derecho ide aso=¡ 
pación. ' ^
- Pero si eso está fuera de toda duda, 
®o lo ha de estar menos que, siendo 
representación conjunta del Gobierno 
de S. M, en las respectivas provincias 
los excelentísimos señoras Gobernador, 
res civiles de las mismas, asumen la] 
fiel Ministerio de [Trabajo y Previsión 
y cumplen su deber atendiendo %- la 
vigilancia del desarrolló de las enti^ 
da des oficialejs que de éste dependen* 
qué si ño están obligadas & cumpliir 
determinados preceptos dé la ley de 
¡JO de Junio dé 1887, sí lo están á res-, 
petar los que son básicos dé su iréW 
glamentación orgánica y, sqbre todo, 
ja limitarse a la realización de sus íí'h 
nés propios, que sé reducen a la dej- 
fensa del Interés dé la propiedad ur.-: 
bána y del derecho "del inquilino jar 
utilizarla mediante pagó de precio léa 
gal y respeto íá las cláusulas contrac
tuales que él régimen autoricé.

; De acuerdo con los principios qué 
sé enuncian,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cuando los exce* 
lentísimos señores Gobernadores civi
les de las provincias reciban de par
ticulares o de Coro oración as ¿lenun^

cias que’ áfeqtpn a las . Cámara® Ofi- 
r cíales de la Propiedad Urbanavo á las'* 

de Inquilinos, que ^con esB' carácter! 
oficial "actúen4, em el territorio de su!

* ' .'!* T1 - ,/f
mando, las corfrunjquen sin demora ai 
este Ministerio, aeompañandoqiota in-: 
forma (iva docurneutada, para queden 
isu vista;puedan tomarse las-determin 
naciones qu é reglamentariamente* pro
cedieren. >

Lo qué de Real orden se comunica; , 
á Y. E. para su debido conocí mié ni o.- . 
Dios guarde a Y .E, muchos años/Sla-: 
drid, 18 de Junio de' 1929.

AUNOS '
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias.

Núm. 845.
Visto el proyecto de Estatutos para 

una Escuela Social en Valencia, en
viado al Ministerio de .Trabajo y Pre- 

1 visión por, la Comisión Mixta de Pu
blicaciones de los Organismos parita
rios de la sexta Región, con fecha 28 
de Mayo de 1929¿ y de. acuerdo con 
las decisiones del Consejo de Cultura 
Social, en $u sesión de 17 de Junio 
último,

S. M, el Rey (q .D, g.) se ha ser
vido aprobar los referidos Estatutos, 
con las correcciones y modificaciones 
acordadas por el mencionad o Consejo.

Lo que dé Real orden comunico a 
usted para los debidos, efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
18 de Junió de 1929.

A UNOS
Señor Presidente de la Comisión Mix

ta de Pu&icacioneis de los Organis
mqs paritarios de la sexta Región.

Estatutos de la Escuela Social de 
Valencia, aprobados por Real orden 

de 18 de Junio de 19 29.

Articuló 1.° Por la Comisión Mix
ta de Publicaciones de los Organismos 
paritario® de la sexta Región, y bajo 
la dependencia del Conseco de Cultu
ra Social del Ministerio de .Trabajo y 
Previsión, sie crea en Yaleníia, con 
carácter oficial, una Escuela Social, 
con arreglo al presente Reglamento, 
aprobado por Real orden oej citado 
Ministerio de 18 de Junio de 1929.

Artículo 2.° Los gastos qué supon
gan 1.a gratificación a los Profesores, 
material de ,enseñanza y todos cuan
tos se refieran a la Escuela Social se 

i sufragarán con cargo a Jos presupues
tos de la Comisión Mixta ele Publi ra
cionéis de Idte Organismos paritarios 
de la sexta Región.

Artículo 3.° El ■patrimonio de la 
Escuela estará constituido:

1) Por la consignación de los pre
puestos de la Comisión de Publicacio
nes citada;

2) Por cualaiuer otra subvención

o4 donativo, del Estado, la Provincia ó 
, el Municipio, si los hubiere;

3)̂  Por Tos ingresos debidos a sus 
matrículas,- tí tufos y  publicaciones; y*

4) Por cualquiera otra donación, 
fondo' o * legado que le otorguen los 

‘partioulares.- v " m¡.
• Arlícuío 4.° La administración de¡ 
lois fondos e ingresos de la Escuela] 
Social 'de Valencia eíStará o cargo del

'Director *.de Publicaciones, bajo él] 
asesofamíento dé la Comisión Mixtá; 
de 'Publicaciones de los Organismos 
paritarios'de la, sexta Región y ía in
tervención del Consejo de Cuitara So-: 
cial'del Miñiisterio de Trabajo y Pro-* 
.VfsiÓn.

%Ei Director; de la Escuela presen
tará un proyecto de presupuesto para] 
cada ejercicio, a fin de que'sea exa-r 
minado, y, en su caso, aprobado, pri
mero por la entidad de Valencia y  
después por la de Madrid.

Igual hará con las cuentas ál final 
de los ejercicios.

 ̂Artículo 5*° Las asignaturas de 
Escuela Social de Valencia se dividid 
rán en tres cursos, en la siguiente 
formar

Primer curso i
Nociones de Economía pulítica y 

Política social.
Elementos de Derecho.
Geografía económica.
Historia de la cultura.
Segundo curso:
Legislación del trabajo.
Tecnología y legislación industrial*
Principios de Derecho corporativo.)
Tercer curso:
Previsión y seguros sociales.
Derecho corporativo •spañoi.
Derecho administrativo y procesal 

de las Corporaciones del trabajo.
A partir del segundo curso se or

ganizarán en pequeños grupos clasuig 
prácticas o de seminario, especian 
mente ¡sobre las instituciones de pro
tección obrera. Las Asociaciones, él 
contrato colectivo y la. Corporación1 
ílel fe1 abajo y sobre los seguros socia
les. I

Artículo 6.° Además de ias asigna-: 
turas expresadas en el artículo ante
rior, la Comisión Mixta, a propuesta 
dei Director de 'Publicaciones, podrá 
crear, incorporadas a la Escuela So
cial, enseñanzas complemeritirías dé 
Idiomas, Taquigrafía y Mecanografía1* 
asi como cuantas enseñanzas especia
les y de ampliación estime de utiii-: 
dad, en relación con sus objetivos cul
turales, sometiendo sus propuestas al 
Consejo de Cultura Social del Minis
terio.

Artículo 7.° Habrá dos clases dé 
enseñanzas: la oficial y la no oficial» 
expresándose el carácter de cada uná 
de ellas en el resguardo de la ins- ‘ 
cripción de matrícula y en las pape
letas de examen.

Artícujo 8.° Todo el que deseé 
matricularse en cualquiera dé lá§ , 
asignaturas expresadas en los artícu-; ' 
los 5.° y 6.° deberá solicitarlo, por. 
escrito, del Director de > Publicacio
nes, haciendo constar en el mismo., 
el nombre y apellidos del solicitante, 
su naturaleza» vecindad, domicilio*
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édad y estado, expresión de la clase 
[de enseñanza y asignaturas en las 
que desee matricularse, acompañan
do al escrito el certificado, dei acta, 
'¡de. nacimiento', librado por el Regis
tro civil, y la cédula personal*' abo
bando en concepto de derechos de 
(inscripción de matrícula la .cantidad 
S3e 10 pesetas por cada asignatura.

Los alumnos libres no serán ma
triculados con el carácter de tales 
Si1 no probaren en forma indubitable 
y a satisfacción de la Dirección, pa
ta  cada año, la imposibilidad de asis- 
[íjri a las clases, justificada por la 
fé'sidencia fuera de la población.

Artículo 9.° L o s  resguardos de 
inscripción de matrícula* para ser 
(válidos deberán ser firmados por el 
.{Director de Publicaciones, y visados 
í>or el Delegado regional del Minis
terio de Trabajo de la sexta Región.

Artículo 10. Serán admitidos co- 
jno alumnos los solicitantes de uno 
Sr otro sexo que sean mayores de diez 
$r seis años y cumplan con lo pre
ceptuado en los artículos 8.° y 9.°

Artículo 11. El plazo de inscrip
ción de matrícula, así para la ense
ñanza oficial como para la no oficial,

, Será el de un mes antes de dar co
mienzo el curso. La Junta de Profe
sores'que establece el artículo 24 del 
presente Estatuto podrá acordar la 
Ampliación del plazo de inscripción 
5de matrícula.

Artículo 12. Los cursos empéza*- 
[rán normalmente en 1.° de Noviem
bre, y terminarán en 31 de Mayo del 
Año siguiente. La Junta de Profeso-: 
gres podrá variar la fecha de princi
pio y fin de los cursos en casos ex
cepcionales.

La enseñanza oficial se organizará 
¡por cursos sucesivos* según se deta-. 
lia en el artículo 5.°

Artículo 13. L o s  alumnos libres 
Estarán en comunicación, escrita o 
(verbal, con la Escuela, debiendo los 
¡Profesores respectivos encargarle tra
bajos y ejercicios en relación con las 
ínaterias de su estudio.

Estos alumnos podrán examinarse 
8é las asignaturas en que se hayan 
¡inscrito, previo el abono dé las ma
trículas y derechos académicos co
fre spond i en tes a los estudios oficia
les* más los del servicio de corres
pondencia; pero los exámenes debé- 
fán hacerse por cursos regulares, no 
fjpudiendo realizar las de unos sin te
ner aprobados los del anterior.

Artículo 14* Los exámenes dé la 
Enseñanza no oficial serán públicos, 
f  se verificarán ante Tribunal.- 

 ̂Artículo 15. Si los alumjios, á ju i
cio del Profesor o del Tribunal dé 
Axamen, en su caso* no demostrasen 
|úficiente aptitud, les será devuelta 
p  papeleta en blanco, y en caso con
trario, según su mayor o menor áp- 
¡titud, serán calificados de sobresa-: 
liénte, notable y aprobado.

Artículo 16. L o s Tribunales de 
ixamen serán designados por la Jun- 
fe de Profesores, y estarán formados 
por los de entre ellos que sean más 
Competentes en las respectivas ma
terias. ‘

Artículo 17. Cada Tribunal será 
Constituido por un Presidente* un 
Secretario y un Vocal, cujyos cargos 
¡serán designados por el Director de 
p  Escuela. El Secretario levantará 
Acta de cada sesión cuie celebre el 

JEíjbunal.

Artículo 18. Cuando loé alumnos 
hayan obtenido, por los menos, 4a ca
lificación de aprobado en todas las 
asignaturas detalladas en él artícu
lo  5.°, deberán presentar y defender, 
una Memoria escrita sobre un tema 
pertinente a cualquiera de ellas, ante 
un Tribunal constituido de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 14* 
15, 16 y 17 de los presentes Esta
tutos.

Artículo 19. Los alumnos que, se
gún lo dispuesto en el artículo pre
cedente, se encuentren en condiciones 
de presentar la Memoria, lo solicita^ 
irán por escrito del Diriéetor de la Es
cuela Social, quien lo comunicará á 
los Profesores, a fin de proceder a la 
designación del Tribunal correspon
diente.

Artículo 20. A todo "alumno qué 
haya obtenido, por lo menos la cali-- 
fieación de aprobado en. la discusión 
de la Memoria, se le exténderá un 
título de “ Graduado de la Escuela 
Social de Valencia” , que. conforme 
a. la legislación vigente, dará los mis
mos derechos que reconozcan las dis
posiciones legales para el igual título 
obtenido en la Escuela Social del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión de 
Madrid. Los graduados satisfarán 
50 pesetas por derechos de expedi
ción del título.

Artículo 2ll. La Dirección de la Es
cuela Social de Valencia estará a car
go del Director da Publicaciones de 
la Comisión Mixta d¡e Publicaciones de 
los organismos paritarios de la sexta 
Región, quien para desempeñar lá de 
la Escuela habrá d,e ser aceptado por 
el Consejo de Cultura Social del Mi- 
nIslario de Trabajo y Previsión.

Artículo 22. Actuará de Secretario 
d'e la Escuela Social el que lo sea d,e 
la Comisión Mixta de Publicaciones de 
los organismos paritarios de la sexta 
Región.

Artículo 23. Los Profesores serán 
nombrados por él Ministro de Trabajo 
y Previsión, a propuesta: del Consejo 
de Cultura Social del Ministerio.

Artículo 24. Los. Profesores de lá 
Escuela Social constituirán una Jun
ta, presidida por el Director dé dicha 
Escuela, la cual será competente para 
decidir todo lo que se refiere a la fun
ción docente no previsto en el presén
te Estatuto'.

El Director dé la Escuela S o c i a l  
convocará al principio y al fin de ca
da curso, y siempre que lo consideré 
necesario, a la J u n t a de Profesores 
para acordar el método de enseñanza, 
horario de clases, duración de los cur
sos facultativos y distribución de Tri
bunales de examen.

Artículo 25. Serán Vocales del Con
sejo de Cultura Social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión él Director de 
Publicaciones y un Vocal obrero y 
otro patrono, elegidos entre los de su 
clase, y designados por la Comisión 
Mixta de Publicaciones de los orga
nismos paritarios de la sexta Región, 
con arreglo al Real decreto de 4 dé 
Febrero de 1929.

Artículo. 26. Correspondé al Con
sejo de Cultura Social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión:

Lia alta inspección y dirección de la 
Escuela Social de Valencia.

Abrir los oportunos expedientes á

los Profesores, ¡en caso dé incumpli-, 
miento de las obligaciones docentes*1

Resolver las instancias de lá Comi
sión Mixta de Publicaciones o dé la 
J u n t a  de Profesores, relativas a la 
.enseñanza.

Artículo 27. A todos los Profeso
res, y a los efectos legales que proce-! 
da, se les; considerará en posesión del 
título de “ Graduado de la Escuela So
cial de Valencia” .

Madrid, 18 de Junio 9-é 1929.— 
A proba dé.—Aunós.

Núm. 846.

Ilmo. Sr.: Dado carácter oficial a 
las entidades representativas déb in*a 
terés del inquilino, que han de cp.-: - 
operar a la Corporación de la Vivien-¿ 
da, se impone la necesidad de dotara 
las de una reglamentación adecuada 
semejante, en lo substancial, a la qué 
rige las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana.’ De Asociaciones some
tidas sólo a lois preceptos de la ley dé 
30 de Junio de 1887, pasan a ser (tais 
que voluntariamente se haii acogido, 
al régimen instaurado por el Real de-s 
creto de 17 de Octubre de 1927) orn 
gánismos oficiales llamados a inter
venir en una obra, social dé tanta tras4 
cendenciá como e,s la de regular laí 
relación entre la propiedad urbana, y; 
sus usuarios; y la Administración pú-í 
blica, que les ha dado acceso a es i  
función, ha de adoptar disposiciones 
qué, al par que faciliten á las Cámaft 
ras Oficiales de Inquilinos él cumpli
miento de sus deberes, sean garantía! 
que aleje, de contrario, toda sospeché 
de falta de idoneidad q de exceso1 de; 
impulso en el desarrollo del régimen/ 
- Para cumplir esos fines se dicta el 
Reglamento provisional de las Cárnán 
ras Oficiales de Inquilinos, basado eii 
lo^ principios del citado Real decreto* 
reservándose por ahora el Ministerio! 
de Trabajo y Previsión facultades qué 
en 1o- sucesivo-, cuando- las Cámara^ 
en pleno funcionamiento hubiesen den 
mostrad o su capacitación absoluta, les! 
podrán ser reconocidas para qiue 114 
brómente designen sus elementos diW. 
rectivos y administren las recaudan 
ciones que $é autorizan para sostened 
ios gastos inherentes á‘ la Corporación 
de lá Vivienda. j

De acuerdo con las finalidades qué 
se indican, ; s; ;• *

B M. él Re y  (q. D. g.) ha teñidle? 
a bien aprobar el siguiente Reglan 
mentó provisional de las Cámaras pft* 
cíales de Inquilinos.

Lo que de Real orden se comunicó 
a Y. I. para su debido cumplimiíent#*
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Dio3 guarde a 'V. I. muchos años, Ma
drid, 19 de Junio de 1929.

AUNOB
Señor Director general de Provisión!

y Corporaciones.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE
CAM ARAS OFICIALES DE IN QUI

LINOS

c a p it u l o  p r im e r o

Organización y atribuciones de las 
Cámaras.

Artículo 1.° Para que colaboren a 
los fines del Real decreta de 17 de 
Octubre de 1927 y en armonía con lo . 
eáíSBleeidó or el de 6 de Mayo del 
mismo año, existirán Cámaras Ofi
cíales de Inquilinos en las capitales 
de provincia y poblaciones de más 
de 20.000 habíiante«.

Artículo 2.° Formarán parte obli
gatoriamente de dichas Cámaras 'to
dos los inquilinos que, con arreglo 
a lo determinado en el artíduto 17 
del Real decreto de 17 de Octubre de 
1927 y regulado por la Real orden de 
22 de Febrero del año actual o por 
las disposiciones que en lo sucesivo 
se dicten estén sujetos a satisfacer 
la cuota áel 2 por 1.000 sobre el im
porte de los a 1 qqui 1 eres respectivos.

Artículo 3.° Las Asociaciones de 
Inquilinos adogidas al régimen que 
¡estableció el Real decreto de 17 de 
Octubre de 1927, convertidas en Cá
maras Oficiales de Inquilinos por la 
Real orden de 12 de Febrero de 1929, 
quedan definitivamente reconocidas 
fcomo Cámaras Oficiales si radican 

poblaciones que sean capitales de 
f^rovindia o tengan más de 20.000 ba
litantes, estando obligadas a inscri
b ir  en su Censo a todos los inquili- 
mos sujetos al pago de la cuota del 
g  por 1.000 sobre el importe de sus 
alquileres.

Las Asociaciones de inquilinos que 
radiquqn en legalidades menores -de 
20.000 habitantes y  que oportuna
mente se hubieren acogido a ía ins
erí pelón autorizada por el Real de

creto de 17 de Octubre de 1927, q u e -. 
darán reconocidas como Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos, siempre qué 

: acrediten una recaudación suficiente, 
n ju icio de este Ministerio, para .cu
brir todas las necesidades propias del 
Comité Paritario respectivo y de los 
gastos que proporcionaImente les co 
rrespondiesen por atención de la 
Junta consultiva de las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos y del 50 por 100 
de los del Consejo de la Corporación 
de la Vivienda, no siendo el presu
puesto para esas obligaciones infe
rior a 5.000 pesetas, y  comprome
tiéndose, en todo caso, a cubrir esta 
suma lo? asociados voluntariamente.

Cuando dichas Asociaciones no 
cuenten con medios -bastantes para 
atender a esos gastos podrán lim i- , 
tarse a formar un Censo de inqui li
no? mavores de edad que-sepan leer 
y escribir y estén en pleno uso de 
m s  derechos, de los chales el Minis
terio podrá señalar aa-uellos ciue en

unión de los propietarios de la lo
calidad que consten en ei Censo pro
vincial de da respectiva Cámara de 
la Propiedad Urbana, puedan consti
tuir el Comité Paritario local de la 
Vivienda. En este caso, la Asociación 
no tendrá carácter oficial.

Los inquilinos en esa forma desig
nados para constituir el Comité Pa
ritario de la Vivienda, no tendrán 
derecho a pago de dieta alguna..

Artículo 4.° Lar, Cámaras Oficia
les de Inquilinos sólo tendrán juris
dicción en el término municipal don
de . se constituyan.

Esto no obstante, podrán ser auto
rizadas por el Ministerio, cuando lo 
solicitaren y a la vez que ellas lo 
pidiesen tamhiéjn ilos inquilinos de 
alguna otra población fiel partido ju 
dicial respectivo para constituir filia
les que, mediante el pago de una cuo
ta suficiente a dotar las atenciones 
de un Comité Paritario local en lo 
que afectase a Vocales inquilinos y 
50 por 100 de los sustos generales 
del mismo, quedasen autorizadas a 
los efectos "que se determinan en el 
párrafo segundo del artículo 3.° de 
este Reglamento.

Artículo 5.° Las Cámaras Oficia
les de Inquilinos dependerán exclu
sivamente dél Ministerio de Trabajo 
y Previsión.

Artículo 6.° Las Cámaras Oficiales 
de Inquilinos tendrán ía condición de 
persona jurídica en lo que respecta 
a la propiedad y administración de 
sus bienes, y podrán adquirirlos de 
todas clases: por herencia, legados, 
donativos, cuotas voluntarias y sub-* 
venciones; percibirán rentas, divi-* 
dendos, intereses de valores por efecr 
tos que posean; y  nutrirán su ha-* 
cienda además, con los recursos au-. 
tom ados por el artículo 17 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1927 
cuando así se determinase.

Ai'tícfulo 7.° Serán consideradas 
las Cámaras Oficiales de Inquilinos 
como Cuerpo consultivo de la Admi
nistración pública y tendrán obliga
ción de suministrar al Gobierno y a 
los organismos administrativos efe 
toda clase los datos que se les pidie
ren en relación con sus fines*

Artículo 8.° Tendrán por especia) 
objeto estas Cámaras Oficiales dq 
Inquilinos:

1.° Proponer y solicitar dé los 
JPoderes públicos cuantas reso lu cio 
nes juzguen necesarias para el des
arrollo y  mejora del réaimen de ar
monía que debe imperar entre pro
pietarios e inquilinos, haciendo siem
pre sus solicitudes por medio de la 
Junta consultiva de las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos y con informe 
razonado- de ésta,

2.6 Realizar por sí mismas, me
diante la aprobación por el Ministe
rio de su Reglamento de régimen in
terior, lo? servidos que estimen ne
cesarios y  provechosos para el inte
rés de los inquilinos,

3.° Contribuir, mediante aporta^ 
eión o compromisos de alquiler ase
gurado, bajo la garantía de las Cá
maras, al fomento de la construcción

de casas de alquileres modestos paral 
la clase media y obrera,

4.° Fundar en provecho de ros 
asociados Montepíos, Cajas de Aho
rros e Instituciones de Seguro de; 
pago de alquileres en casos de en
fermedad prolongada, paro o  «causas 
tarnbión jus 1 ificadas.

57 Recibir depósitos de sus aso-: 
ciados cuando éstos quieran constik 
luir un fondo propio para atencio
nes de alquileres.

6.° Informar per iici alíñente antej 
los Tribunales de Justicia en los 
asuntos que afecten al interés del in- 
quillino, cuando la gestión del Comi
té Paritario no fuera, procedente.

7.° Establecer Consultorios pav$ 
el asesoramiento y defensa de los 
asociados, sin que en ningún caso se; 
cobre a éstos más cuotá que la qué, 
se hubiere establecido en el Regla-

’ mentó de régimen interior y servi
cio de cada Cámara, aprobado por el 
Ministerio de Trabajo y Previsión; y

8.° Toda otra misión que pudiera' 
ser de utilidad para el inquilino y dej 
conveniencia para el régimen, auto
rizada por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, previa solicitud de M 
Cámara informada por la Junta don-* 
sultíva de ellas. 1

Artículo 9 o Las Cámaras Oficiales 
de Inquilinos podrán relacionarse*en-: 
tre sí para el estudio y solución ar
mónica de cuanto "afecte a los intere
ses propios de las mismas, y para: 
proponer reformas que estimen dé 
necesidad y conveniencia. A ese fifi 
podrán reunirse en Asambleas fi 
Congreso?, mediante autorización del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, á 
soliditud e informe de la Jimia corte 
sultiva dé Cámaras Oficiales de ¿te 
quilinos. '

Artículo 10. Las Cámaras Ofícltó 
les de Inquilinos podrán ser dilsuéte 
tas por transgresión grave- de estol 
Reglamento, por indisciplina o poiri 
deficiencias notorias en el ejercicio’ \ 
de sms funciones, previo informe dé 
la Junta consultiva y por acuerdo, áel 
Ministerio de Trabajo y Previsión*.

Cuando una Cámara sea disueltá, 
el Ministerio nombrará una Comisióii 
que se enc/argue de su Archivo, inte* 
rin se procede a reconstituirla. Ésú 

. Comisión será de un número n«iM$ 
superior al de miembros de qué conS-í 
tase la Cámara, pudiendo designaré? 
para presidirla persona ajena a! Cea* 
so de la misma, al que pertenecerás 
todas las demás. Constituida, 
brará Presidente, Tesorero y Contar 
dor, procediendo a reconstituir h¡ 
Cámara.

CAPITULO II 1
Composición de las Cámaras.

Artículo 11. Las Cámara? Oficié 
les de Inquilinos estarán constituí-* 
das: ! ;

Por los inquilinos, vecinos de $  
localidad respectiva qque, por razérf 
del alquiler que satisfagan, están su-? 
jetos aL pago de cuota, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo II 
del Real dedreto de 17 de Octubre de! 
1927, Real orden de 22 de Febrero dé 
1929 y  disposiciones que se ¿teten §& ' 
sentido análogo1: yi
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Pop los Inquilinos, vecinos de la 
localidad, que sin estar sujetos ai pa
go de cuota por razón de alquiler, 
figurasen o se inscriban en el Censo 
de la Cámara para disfrutar los be
neficios quo la misma .pueda pres
tarles.

Artículo 12. Se formará en las 
-Cámaras un Censo de inquilinos por 
cada uno de los anleriores conceptos. 
El de los inscriptos por razón de cuo
ta de alquiler se dividirá en fres sec
ciones, comprendiendo la primera a 
los que paguen cuotas superiores a 
20 pesetas; la segunda, a los que las 
deban satisfacer de 10 a 20 pesetas, 
y la tercera, a los que hayan de pa
gar menos de 10 pesetas.

El de los asociados voluntarios que 
paguen la cuota que la Cámara fíje 
por razón del derecho a los servicios 
que la misma establezca, Constará de 
una sola Sección.

La administración del fondo social 
de aportación voluntaria correspon
derá a los representantes de este 
sector de Ja Cámara en su Junta de 
Gobierno, cuando los designados por 
razón de pago de cuota obligatoria no 

, perteneciesen a la vez a dicho Censo 
ycduntario^

Artículo 13. Cada una de Jas Sec
ciones correspondientes al primer 
concepto estará represen tada por 
cuatro miembros* qm  designará el 
Ministerio de Trabajo y Previsión y 
¡que- por expresa delegación de éste 

jkfdrán elegir las Cámaras cuando así 
se acuerde. Será Gandición indispen- 
&aMe para ser designados o elegidos 
'estar al corriente en el pago do la 
cunta que les corresponda. Los que 
'ejerciendo el cargo de miembro de
jasen dé pagar la cuota, perderán eí 
derecho a contiinuar en las. Juntas de 
Gobierno, quedando incapacitados pa- 

. ra lo  sucesiva.
Por el Censo de asociados volun

tarios se designará por el Ministerio 
:■ '&  m . elegirá por la Cámara, cuando a 

W  fin se la autorice* un núnresa do» 
miembros que nunca excederá de la 
tercera parte de los que representen 
r0  Censo obligatorio. 
r Artículo 14. La Junta de gobierno 
do las Cámaras, una* vez hecha la de
signación o elección de miembros, 
¡procederá a elegir cargos en la 
m f e » ,

Dichos cargos serán;
, ün Fresidenté.

Un ^icepresidenfey 
Un Tésorem 
Ha Contador,*; y  
Un S eere fem
Para estos cargol serán elegible# 

$©dbsr los miembros, sean de la pro
cedencia que fueren.

Artículo 15. La duración del car- 
ge dé Miembro será dé seis años, re
novándose por mitad; cada tres y ha
biéndose la renovación primera me
diante sorteo para designar los que 
deban cesar.

Artículo 16. Los inscriptos en. las 
Sámaras, tanto obtlgafor*ios como vo- 
lunfarios, son reelegiMes para Miem
bros, siempre por los respectivos 
Censos,

Artículo fL  Las funciones' del 
Presidente serán;

Convocar a la Junta de Gobierno' de 
la Cámara, fijando el Orden del Día 
para las sesiones.

Presidir las reuniones de la Junta, 
de Gobierno y generales de la Cáma
ra, . así como las Secciones y Comi
siones que hubiere, resolviendo los 
empate? Con voto de calidad.

Hacer cumplir el presenté Regla
mento y los que se autorizasen para
régimen interior de la Cámara.

Autorizar las comunicaciones ofi
ciales.

Representar a la Cámara en todos 
los actos a que ésta concurra.

Ordenar los cobros y  pagos, con 
arreglo a presupuesto.

Adoptar las medidas de urgencia 
necesarias, dando cuenta de ella,a pa
ra su aprobación a la Junta de Go--.- 
bierno.

Dirigir los debates, con facultad; 
plena para llamar al orden, retirar 
la palabra y, en caso preciso, expul
sar al Miembro- o asociado que no 
procediere con Ja corroc'ción debida, 
lo que sé haría constar en acta a los 
efectos dé su posible revisión en ca
so de alzada, por el Ministerio, pre
vio informe de la Junta consultiva.

Las funciones del Vicepresidente 
serán las de substituir al Presidénté, 
con plenitud de atribuciones; en au- 
s»encia y enfermedad.

Las del Tesorero, verificar los co
bros y pagos, mediante cargareme o 
libramiento, visado por’ el Contacte y 
autorizado u ordenado, respectiva
mente, por él Presidente; custodiar 
Im  fondos en la' forma que,, bajo su 
re sp on s abi 1 i dad, acuerde la Junta da 
gobierno; formar balances mensuales 
y  rendir las cuentas en la forma qué 
en el capítulo correspondiente se dé- 
termina.

Las funciones del Contador serán 
las de intervenir los pagos y cobros, 
vigilar la contabilidad, autorizar con 
su conformidad los balances; y  eolabo* 
rar a la formación de cuentas y  pre
supuestos, según- se determina en el 
correspondiente capítulo,

Gurresponde al Secretario:
Redactar las actas de to<da cíase de 

sesione^*
Hacer las convocatorias que la Pre

sidencia le ordéne.
Despachar con el Presidente la co

rrespondencia,, cumpliendo lo que en 
cada caso se decrete al margen de la 
misma.
. Expedir las> certificaciones que se 

solicif env previa autorización áeí Pre^ 
súdenlo y con ei B.° <M maismen

.Formar y  revisar los censóos desaso
ciados forzosos y voluntarios

D irigir el trabajo- en las oficinas dé 
Secretaria. »

Custodiar el archive* y  sellos dé la 
Cámara; y

Velar por el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, llamante Ja 
atención de la Junta de gobierno en 
los casos de intento de infracción de 
las mismas, a cuyo fin, y bajío su reís- 
porsahíiidad, hará constar en acta sus 
advertencias. 1 ?

Artículo 18... Las elecciones de 
miembros, cuandb el Ministerio de- 
jugue esa facultad; se armneiarán con

un mies- de anticipación a la f e c h a d  
que hayan de realizarse. Sé harán ante 
una mesa por cada grupo-, formada 
por cinco asociados del mismo, de*j 
signados por sorteo, que hará en Jun
ta general la de gobierno, una, vez pu—: 
biicado el anuncio de convoca tortas 
También se elegirán por sorteo cin
co suplentes de cada grupa,

La_ Mesa electoral así constitufda! 
podrá funcionar con la concurrencia; 
ue [res de los designa dos.
- . Y ^ ^ n  se hará por papeleta
individual durante el tiempo qué 
previ am en té y en razón al número 
de inscritos en el Giupo se acuerde 
en Junta general. Una vez termina
da, sé procederá al escrutinio, Tevau- 
tfedósé tres actas: una para el ai*-: 
chivo de la Cámara, otra para el Mi- 
TO terá  y  otra para Ja Junta «feon- 
sultrva, que archivará las de todas' 
las Cámaras.

E í resultado de la elección se fija
rá en el tablón dé anuncios de la Cá
mara.

Durante^ los cinco días siguienteí 
a la elección podrán presentarse re* 
di am aciones escritas acerca de lé 
misma; las cuales, con informe de l i  
Mesa, serán enviadas a la Junta con-* 
suttiva, J con informe de ésta al MiL 
Histeria* que resolverá defínifiva^ 
mentev

La posesión de los electos sé veri
ficará en la fecha que Sje designe ai 
hacer la convocatoria.

CAFETEELO I I I  

Régimen émnómico de las Cámaras»

Artículo m  Las Cámaras Oficia
las: de Ihqpiünos dispondrán, parar 
atender a sus fines, de los siguientes' 
recursos;

L° Deí importe de las cuotas per
sonales voluntarias que, con arregló 
a su Reglamepto, tengan establee»!-' 
das,

2.® De lás cuotas obligatorias qué 
deban percibir con arreglo a la esca
fa que se fija, en armonía c'on lo dis
puesto  ̂ en eí artículo 17 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1927 y  
disposiciones complementarias del 
mismo; y

3.® De los ingresos éxtraordina-: 
ríos que pudiesen tener por razón dé 
herencia, legadlos,, donativos, ¡ei&pfca& 
especiales por servidlos de esa índo
le, subvenciones e intereses de vala
res que poseyeren.

Articula 2§. La eséala para M  
exacción ée  la cuota obligatoria, au
torizada por el artículo 17 del Real 
décreto dé 17 de Octubre de 1927, 
será la siguiente:

En poblaciones de 509.000 ó más 
habitantes, pagarán como máxime el 
2 por 1.000 del alquilef los que í<$ 
satisfagan de 2.400 pesetas anuales 
en adelante.

En poblaciones de 100.000 a 42^99^ 
habitantes, los alquileres desde fJSSfi 
pesétas* anuales.

En las de 50.000 a 99V9'99, desde , 90# 
pesetas anuales* y

En las de 20.000 a 49099, desdé 600 
pesetas

Artículo 21. No obstante la está- 
hlacido en el artículo anterior^cffeiV'-
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Ro m i alguna población 'donde lia. exis- 
.jtencia de Cámara sea obligatoria sé ¡«encuentren dificultades para subvenir 

las necesidades de la organización, 
p o r  ser el tipo de alquileres no to ria - 
hnente bajo, la Cámara p o d r a  hacer 'propuesta, cié algún m edie .económico 
adecuado -.y el M inisterio resolvería 
autorizándola o no p ara  implantarlo'.

P or el contrario; cuando con la exac
ción de las cuotas fijadas en el a rtícu 
lo 20 'de  este Reglamento hubiese notorio  exceso- de medios , económicos, el 
^lihisterio , per su iniciativa o a ins
tancia de parte  interesada, p o d r á  ¡alcorda*- la rebaja proporcional de d i
chas cuotas.A rtículo  22. En las pobiaiiones 
m enores de 20,000 hab itan tes d o n d e  
baya o se constituya Cám ara de In - 
quilii^is, do acuerdo con lO' estableci
do en el artículo  4.® de este Reglamento, ‘"1 régim en económico será p ro 
puesto por la Cámara, o por su Ju n ta  
organizadora y el M inisterio lo apro- ibairá o no al autorizar la organización 
,'de la Cámara.A rtículo 23. Las Cámaras Oficiales 3e Inquilinos se reg irán  económ ica- 
'tneiite ñor el año n atura l. E n el mes dfe Octubre formalrán un presupuesto  
ro n  tres capítulos de ingresos correspondí entes a cuotas personales volun
ta rias , cuotas obligatorias e ingresos 
"extra ordinarios.’ En los gastos habrá los siguientes 
jjapítuil.os:Uno que com prenda los haberes del 
"jteijsonial de p lan tilla  de todas clases.Otro de m ate ria l de oficina, gastos 
t e n o r e s ,  alum brado y calefacción.

Otro para  atenciones de los serv i
cios especiales que la Cámara im plan
té, que estará  en arm onía c o n una 
p a rtid a  del capítulo 32 de ingresos 
S or razón de las cuotas para, el sos
ten im iento  de esos servicios.Otro para gastos que proporcionaí- 
Snente deba satisfacer la Cámara por 
$1 sostenim iento de Ri Ju n ta  consul- 
.'Jiya de las mismas, ^Consejo- de la 
Corporación de la Vivienda y Comité 
o Comités parita rios d,e la respectiva 
localidad; yOtro p ara  atenciones .im provistas, 
que no podrá exceder del 10 por i 00 
del tolal presupuesto.

A rtículo 24. Las Cámaras Oficiales’ 
LJe Inquilinos fo rm arán  en el mes de/ 
Marzo de cada año la Cuenta general ¿el ejercicio an terio r, que habrá dé 
A justarse en absoluto a las cifras consignadas en el p resupuesto  respectivo'.

A rtículo 25. Los presupuestos y 
mientas de las Cám aras serán  expues
tos a los asociados por término¡ díé 
quince días. Pasado' ese plazo, con la $ yeclamiaciones que pudiera  haber, se 
liará cuenta de ellas a la Ju n ta  gene-' 
i a l  y  con el acuerdo que ésta .adopté se rem itirán  a la Ju n ta  Consultiva dé  
las Cámaras Oficiales de Inquilinos 
p a ra  que las estudie y resuelva en! Junción delegada del M inisterio. El 
p rim er presupuesto  de cada C ám ara 
Oficial así constitu ida será n ecesaria
m ente exam inado por el M inisterio.

Cuando no hubiese habido reclam a
ciones y el fallo  de la Consultiva fu e -  
'P& acorde con el de la Cámara, quedará  firme. Y si las hubiese o exis

tie ra  diserepan¡cia entre la Consultiva 
y la Cámara, se dará cuenta al Min isterio  para  la resolución definitiva.

A rtículo 26. E l ingreso total de las 
Cámaras por cuotas obligatorias será puesto trim estra lm en te  a disposición 
de la Sección de Contabilidad del Min isterio  de T rabajo  y P revisión  p a ra  
que, de acuerdo'.con el Consejo de la Corporación de la Vivienda, se d is tr i
buya a los fines de las atenciones de los Comités parita rio s , Ju n ta  ConsuL liva y dicho Consejo de la C orpora
ción de la Vivienda.A rtículo 27. El cobro de cuotas obligatorias se h a rá  por trim estres  
cuando sean de 20 pesetas en ad e lan te; por sem estres, las de 10 a 19,99, 
y por anualidades, las de menos de 10.Las vo lun tarias se rán  cobradas por la Cámara en la form a que la m ism a 
determ ine al hacer su Reglamento de régim en in terio r.

P ara  el cobro de las cuotas obliga
torias se segu irá  el procedim iento de aprem io en los casos de m orosidad.

P ara  el de las vo lun tarias, la Cám ara  esta rá  obligada a dar de baja a 
todo asociado que dejase de sa tisfacer tres  m ensualidades.

A rtículo  28. P a ra  ten er derecho á  los serv ic ios especiales que la C ám ar a  estab lezca será  req u is ito  indispensable h a b e r sa tisfecho  una anualidad de la cuo ta  especial co rrespondiente» o d ep o sita r  la d iferencia  en el acto de so lic ita r el servicio. Los asociados que se diesen de b a ja  qued a rá n  obligados a cum plir po r p r i m era vez, o nuevam ente, este re q u is ito  al ser a lta  y rec lam ar el se rvicio. Los inscritos p o r cuota obliga
to ria  podrán  d is f ru ta r , siem pre en estas condicionéis, el beneficio de los 
servicios especiales, para lo cual h a 
b rán de inscrib irse  en el padrói» t r i 
b u tario  de los m ismos con la cuota 
general establecida a ese efecto. 

A rtículo 29. Las1 Cám aras acorda
rán  el tan to  por ciento por prem io 
de cobranza que en ningún caso excederá del 10.

A rtículo 30. Cuando, según au to ri
za el artícu lo  4.° de este Reglamento, 
se^ constituyan filiales ele las Cámaras 
Ofic i a 1 es de In qu i 1 in oís, se es la tu i r  á 
en cada caso el régim en de tr ib u ta 
ción y adm inistración de las m ism as.

CAPITULO IV
Del perso nal de las Cámaras.

 ̂A rtículo  31. E l cargo de Secreta
rio, que ha de recaer forzosam ente en 
un  m iem bro de la J u n ta  de G obierno, es honorífico y gratu ito .

A rtículo 32. En cada Cám ara h a 
b rá  un Jefe de Secretadla y el perso
nal que p a ra  los servicios se consi
dere necesario y se acuerde en Ju n ta  
general, con arreglo  a una p lan tilla  
Invariable, aprobada tam bién por la misma. e s

A rtículo 33. Podrá haber en cada 
Cám ara personal técnico, re tribu ido  
en la form a que la Ju n ta  general acuerde, a saber:

Un Abogado.
Un Procurador.
Un A rquitecto, y 
Un M aestro de obras.
Est e personal rea tizará los serv i

cios especíales que la Cámara ’e encomiende, sin derecho, a más re tr ib u 
ción qué la que la Cámara hubiese 
fijadu, la  cual se pagará con cargo a 
las cuotas especiales recaudadas p a ra  
dicho servicio (cu afielo éste no fuesq 
el general reglam entado!; pero siem 
pre bajo la garan tía , a los efectos del 
abono de sueldos, de la Caja general 
vo lun taria  de la Cámara.El núm ero de fu n cion ario s  especiales podrá  ser aum entado  en de-, te rm in ad as poblaciones a p ro p u e sta  de la C ám ara y p rev ia  ap robación  
del M inisterio;Tam bién se n o m b rarán  suplen tes que en caso de enferm edad  o au sen cia su stitu y an  a los titu la re s , cob rando  los haberes que a éstos co-: rrespondiesen  du ran te  el tiem po de su stitución , sin  que en ese caso d ichos titu la re s  puedan  cob rar la p a r te co rrespondien te  a los días que fue-, 
sen baja ,A rtícu lo  34. P a ra  el nom bram iento de Modo su personal» podrán  las C ám aras estab lecer las reglas que a b ien  tuv ieren , en g a ra n tía  de idoneidad  y an tecedentes de conducta, sin  o tra  lim itac ión  que la de que forzosam ente h an  de ser los nom brados ciudadanos en pleno uso  de sus derechos civiles, salvo p a ra  los Auxilia res  de S ecre ta ría , que podrán  ser. 
m enores de edad.Una vez hechos los nom bram ientos y posesionados de sus carg o s ios que se nom braren  ten d rán  inam ovilidad  absoluta» quedando su jetos a las res-: ponsabilidades que en el s igu ien te  a rtícu lo  se establecen y debiendo ser en juiciados con arreg lo  a lo que en el m ism o se determ ina.A rtículo  35. El Secretario  fija rá  las h o ras  de trab a jo  p a ra  el p e rso nal que de él dependa, y la. Ju n ta  de G obierno estab lecerá  el rég im en  que p a ra  los servicios haya  de o b se rv a r 
el personal técnico.P a ra  el personal adm inistrativo,- las sanciones se rán  de apercib im iento, suspensión y expediente p a ra  des-: titución . El apercib im ien to  p o d rá  seij im puesto por el S ecre tario  en caso' de fa lta  leve; la suspensión  se im pondrá  po r la P residencia  a p ropuesta  del Secretario  en caso de fa lta  leve re ite ra d a , no pudiendo exceder de tre in ta  d ías y afectando» según  ia P resid en cia  estim e, a empleo y suel-: do; y el expediente efe; destitución: sé fo rm ará , en caso de fa lta  g rave o de tres  suspensionieis en período de un  año, p o r la Ju n ta  de Gobierno, que n o m b ra rá  in s tru c to r a uno de sus Vocales» con asistencia  del Sec re ta rio . F o rm ad o  leil pliego dé c a rgos, se d a rá  v is ta  al in teresado , que lo co n te sta rá  en plazo de ocho días', som etiéndose en tonces al P leno de la J u n ta  de G obierno, la cual fa lla rá ' y  re m it irá  el expediente a la  Ju n ta  'Consultiva» quié lo in fo rm a rá  y^ én-r v ia rá  al M inisterio , con la  alzada del in teresado  si la h u b ie re , p a ra  su defin itiva  reso luc ión .P a ra  él personal técnico las sari-, 
clones serán  las m ism as, pero  impo-. 
niéndolas siem pre la Ju n ta  de Go
bierno y  con igual tram itac ión  en él 
caso de eepedienté p a ra  separación.

A rtículo 38. Se considerarán  fal
tas leves las dé:

Inasistencia  injustificada a la  ofi
cina ñor m ás de tre s  fechas corisé-
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'cautivas; y '
Abandono de servicio en igual fo r

ma y  por igual -plazo antes de la ho
ra reglamentaria.

Serán faltas graves las de:
Respeto, y  consideración a los 

Miembros y  asociados, así como a los 
superiores.

Negligencia notoria y  reiterada en 
'el cumplimiento de los trabajos res-, 
pee ti vos.

Abandono de seryició por más de 
ocho días; y

Quebrantamiento del secreto sobre 
los asuntos que por razón del cargo 
Gonozcañ o de Iqs que en general se 
traten en la Cámara.

Para formar expediente de separa
ción,,, además del caso que se cita en 
'el párrafo segundo deí artículp 35, 
serán causas bastantes las de inmo
ralidad, abandono de servicio' por 
más de un mes y  mala conducta no
toria que redunde en descrédito de 
la persona del funcionario.

El personal técnico se regirá Con 
arreglo a las normas que se deter
minen al nombrarlo, las que com
prenderán sus derechos, deberes y  
forma de correctivo.

CAPITULO V  ,

De las sesiones.
Artículo 37. Las Cámaras Oficiales 

de Inquilinos celebrarán anualmente, 
al menos dos Juntas generales, una 
"en el mes de Abril, para examen de 
las cuentas del .aña anterior, y otra 
en el de Octubre, parfa aprobación 
del presupuesto que haya de regir en 
£1 año sigu iente..

Además podrán reunirse siempre 
que la Junta de Gobierno- lo Consi
dere necesario o cuando lo soliciten 
50 asociados determinando expresa
mente el objeto de la reunión.

Artículo 38. La Junta de Gobierno 
$é reunirá mensualmeníe uno- de los 
diez primeros días de c a d a  mes y, 
hiparte de los traba i os que hubiere a 
realizar examinará el balance del mes 

toterior, consignando en acta el ju i- 
•cio que le merezca.

Artículo 39. En la s  sesiones de 
J u n t a  general s q establecerá por la 
Presidencia el orden del día, pudién

dose también, una ve¡z discutido, per- 
ín itir a los socios qu* hagan ruegos y  
preguntas, así c o m o proposiciones; 
{siempre pc-r éscrHcó, que quedarán 
pendientes para 1?: reunión sucesiva, 

fin dé que puedan ser informadas 
Pár la Junta de Gobierno.

Para la discusión se concederán tres 
to n o s  en contra y  tres en pro, pu-¿ 
péndoise autorizar la intervención 
p ira  alusiones justificada*.

L á  Presidencia tiene facultad para 
p t im a r  cualquier asunto suficun té
t e n te  discutido, una vez consumidos 
p s  turnos, debiendo en ése caso po
lverío % votación.

3bas votaciones podrán ser nominá
i s  ú por cualquier otro Sistema qué 
m  Junta general acuerde, y  serán se- 
pfétas .'en los casos que afecten a la 
«quorabilidad de algún asociado. 
r Bn los casos de empaté, el Presi- 

tendrá voto de- calidad.'

Articuló 40. Las Juntas generales 
dé primera convocatoria no se podrán 
celebrar sin la concurrencia de la m i
tad níás uno de los asociados. En se
gunda convocatoria se celebrarán -sea 
cual fuere el núm ero dé concurr en les, 

IvnTío.r/uo a d ic io n a l

Todas las cuestiones qué pudiesen 
surgir en relación con el f une lona- 
mi ento de la s  Cámaras Oficiales de 
Inquilinos serán sume!-'das a resolu
ción del Ministerio de Trabaje y Pre
visión, sí no estuviesen sufir huí le
na en te aclaradas en el p res en le Regla
mento.

Aprobado por S. V.-~Madid^ 19 cié 
Junio dé 1P29 — Vunós.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

N úm. 1.415.

Excm o.,Sr.: V ista la petición pro-, 
m ovida por D. P lácido N avarro  P é 
rez, industrial, vecino de Valencia, 
acogiéndose al Real decreto de 30 
de A bril de 1924, en solicitud de 
exención de derechos de Arancel pa
ra im portación de m aquinaria con 
destino a su industria de fab rica 
ción mecánica de suelas de yute y 
cáñam o:

Resultando que, previos los ase
sor am iento s y  propuestas reg la - 
m entarías, la Sección de Defensa 
de la Producción in form ó desfavo
rablemente dicha petición, por es
tim ar que la m aquinarla para la 
que se so lic ita  la exención arance
laria  está destinada directam ente a 
Ha fabricación  d«e hilados de yute y  
otras fibras vegeta les, y  sólo ind i
rectam ente a la de fabricación  de 
alpargatas, y  no poder, considerar
se la industria de hilados de yute 
como insuficiente, .a tenor de la ba
se primeria del Real decreto de 30 
de A bril de 1924:

Considerando que para que pue- 
dada proponerse la  exención aran
celaria  para im portación  de m a
quinaria, es necesario  que la in
dustria  a la cual se destiné d irecta
mente pueda repu ta rse . protegib le, 
con form e a lo establecido en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, c ir
cunstancia que no concurre en el 
caso de que se tra ta :

Resultando que igualm ente desfa
vorab le es la propuesta form ulada 
por V. E. a los efectos y  en cum
plim iento del artícu lo 35 del Re
glam ento de 24 de Mayo de 1924, 
dictado para la ejecución dél 

i clonado Real decreto:

Considerando que, según de 
modo expreso se preceptúa en las 
artícu los 1.° del Deal decreto de 38 
de A bril de 1924 y 34 de su R egla 
mento, m oaificado por Real .orden 
de 9 de Febrero de 1926, la  ap lica
ción de las disposiciones vigentes 
en m ateria de protección  a indus
trias, corresponde, con la amplitud 
y  en la form a en dichos textos pre
vista, a la  Sección dé Defensa de 
la Producción, cuyo parecer, ya ex
puesto, es tota l y completamente 
contrario a la concesión del bene
ficio so lid ad o :

Considerando que aparecen cum
plidos todos los. requ is itos* indis
pensables para estim ar suficiente- \ 
mente estudiada la cuestión plan
teada y  que, en esté caso concreto 
no existe m otivo fundam entar pa
ra separarse de la propuesta de 
desestim ación form ulada, que por 
entender acertada se acepta ínte
gramente,

S. M. el R ey (q. D. g . )V  confor-; 
mándose con lo propuesto ^or; la 
Sección dé Defensa de la Produc
ción de; ese Consejo de la E cono
m ía Naoional y por V. E., se ha 
servido reso lver  que se desestime; 
la petición  que, al amparo del Reaí 
decreto de 30 de A b ril de 1924, y  
para su industria de fabricación  
m ecánica de suelas de yute y  cána
mo, tenía form ulada ante 'la r e fe 
rida Sección D. P lácido N avarro  
Pérez, de Valencia.

Lo que de Real orden comunico 
á V. E. para los e fectos oportunos* 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 11 de Junio de 1929.

ANDES

Señor V icepresidente, D irec tor ge 
neral del Consejo de la Economía 
Nacional. %

N úm.1.418

I lmo. Sr . Hallándome de regrés o  
en ésta Corte,

S. M. el R ey (q . D. g .) se ha ser-. 
vido disponer que cese V. I. en g l 
despacho ordinario de los asuntos 
de este M inisterio, que le fué con
ferido  por Real orden de 16 fiel co*< 
rriente.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iénto y  demás e fec
tos, D ios guarde a V. I. n ach os  
años. Madrid, 19 dé Junio de 1929.

ANDES

Señor don Roberto Baám ondé y  R o- 
bles, D irector general de Comer
ció y  Abastos.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS PUBLICOS

Terminado el piteo señalado parala admisión de reclamaciones a la (propuesta provisional de aspirantes a;, plazas de Encargados • de estafetas y estaciones limitadas, publicada en 
f e  Ga c e t a  número*' 163 del día 12 del ims' actual, se declara t o e  ésta y convertida en definitiva, por no proceder tomar en consideración las reclamaciones formuladas por las clases- que a continuación se relacionan; por M  motivos que también se ex
presan.:
Fox que ctm. arreglo a lo preceptuado en el articulo 54 del Reglamento de destinos públicos de ó de Febrero de 1928, no se puede tomar en conr- sideruciom. los documentos que. se reciban después del plazo señalado en las instrucciones del concurso:

Cabo Adolfo* Martín Fernández. Suboficial licenciado D'¿ Manuel Ber- múdez Soto,
. Porque según lo dispuesto en Im Ga~ .... geta número 1217 de 7 de Mayo úb- timo, el plazo de admisión de instancias de los acogidos a los beneficios del Decreto-ley: de 6 de Septiembre de  1925, expiré ei <Mm 25 del mismo m es :

Soldado Dionisio* Qehoá Martínez^ Sargento licenciado José Catalán Carrasco. - 1Cabo Miguel Tilla Carrasco.Idem Teodoro Sánehez García Soldado Manuel Luna González
Porque su instancia tuvo entrada en im Junta después del 25 dé Mayo, fecha en que expiró el plazo áe admisión,, según las instrucciones del concurso: *
' Sargento1 parg la reserva Manuel JSarefa Moreno. ;
P or no haberse recibida en ésta Jim- , ta la instancia ni documento algu- i no que tenga relación con el concurso de Encargados de estafetas o ;estaciones limitadas i  

Cabo Félix Paredes Lavado./ ídem Jerónimo Sánchez Vi venté.
Porque rio se puede tomar en consideración tas razones expuestas en m  instancia, por tratarse de una condición especial exigida por con» vewiencias del servicio por la Di- recéién general de qne dependen tos destinos a que aspira, debiendo atenerse por tanto a lo resuelto en la propuesta provisional:

Cabo Pedro Martínez-Asens un
Por carecer de fundamento su reclamación, puesto que el certificado de aptitud a; que alude, satamente te habilita para poder optar a destinos de tercera categoría: =

Soldado Adolfo Fernández 1 he/.. Madrid. 20 de Junio de 1 ( — ElGeneral ‘Presidente, José- Villa  iba.

s e c r e t a r ía  g e n e r a L DE ASUN
TOS EXTERIORES

Reales ó rd e n e s—-17 de Junio, de 192-9.—Ascendiendo a Jefe de Negociado de prim era clase del Cuerpo adm inistrativo de esta Secretaría general, a D. Pedro Orti-z de Z-ugas- ti, Jefe de Negociado de; segunda de dicho Cu-erh-p.,17 de Junio de 1929.—Ascendiendo- a Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo adm inistrativo de esta Secretaría general, a D. E n rique Sarmentero y Caballero, Jefe  de. Negociado de tercera  de dicho Cuerpo.17 de Junio dé 1929.— Ascendiendo a Jefe de Negociado de te rcera  ciase del Cuerpo adm inistrativo de esta S ecretaría general, a D. Felipe Monís y Prieto, Oficial de Administración de prim era de dicho Cuerpo.17 de Junio de 1929.— Ascendiendo a Oficial de A dm inistración de r prim era clase del Cuerpo adm inistra tivo  de esta  Secretaría general, a D. Ju an  L afora  y García, Oficial de A dm inistración de segunda de dicho Cuerpo.17 de Junio de 1929.;—Ascendiendo a Oficial de A dm inistración de segunda clase del Cuerpo adm inistrativo  de esta  S ecretaría general, a  D. Luis Domero Amor, Oficial de te rce ra  de dicho Cuerpo. ,17 de J  uni o de 1 9 29—Ase elidiendo a Oficial de A dm inistración de te rcera  clase del Cuerpo adm inistrativo  de esta S ecretaría general, a B. José Roldán Yanguas, Auxiliar, de Adm inistración de prim era  de dicho Cuerpo.Madrid, 19 de Junio  de 1929.— M  Secretario general, E. de Palacios.

CANCILLERIA
El Emb ajad r de S. M. en P arís rem ite copias certificadas de la s  acta s  de ratificación por p a rte  de los Gobiernos de Rum ania y H ungría, depositadas en París con, fechas 25 y  17 fie Mayo últim o, del Convenio in ternacional relativo a la c irculación por carre te ras , firmado en P a- yís el 24 de Abril de *1926.Lo que se hace público para  conocimiento general. Madrid, 18 de Junio de 1929.— El Secretario ge-, ñera®, E. de Palacios.-

La Secretaría general de la  Sociedad de las Naciones, comunica, con fecha 7 de los corrientes, el depósito de la ratificación por el Gobierno de Grecia, efectuado con fecha 11 de Mayo últim o, del Convenio relativo al descanso sem anal en los establecim ientos indu stria les,- firmado en Ginebra el 11 de Noviembre de 1921.E ste Convenio ha sido además ratificado por ios siguientes países: Bélgica, 19 de Julio de 1926; Bulgaria, 6 de Marzo de 1925; Checoeslovaquia, 31 de Agosto de 1923; í Chile. 15 de Septiembre de 1925:

E stonia, 29 de Noviembre de F923J Finlandia, 19 de Junio de 1923; .Franela, 3 de Septiembre dé. 1926;: India, 11 de Mayo de 1923; Italia*8 de Septiem bre de 1924; L-etonia*9 de Septiem bre de 1924; Luxem-* burgo, 18 de Abril de 1928; .Polo-» ni a, '21 de Junio de 19-24; Portugal* 3 de Julio de 1928; Rumania, 18 dé Agosto de 1923, y Reino .de los Servios, Croatas y Eslovenos, 1.° de Abril 
de 1927. \Dicho Convenio- fuá ratificado poij E spaña el 20 de Junio de 1924, ha-y bi'éndose publicado el texto y el Real decreto autorizando la ratificación en la Gaceta de 13 de Mayo* de i9i24a;Lo que so hace público para  co-. nocim ieuto general. Madrid, 17 Junio de 1929.— El Secretario  ge-* n.erail, E, de Palacios.

La Secretaría de la Sociedad d'd Has Naciones comunica, con fe chai 6 del corriente, haber sido deposi-s tado, el 16 de Mayo últim o, el ins:-í frum ento de ratificación por el Go-í b iem o de Estonia, de.l Convenio re-s lativo a la Esclavitud, firmado eii Ginebra el 25 de Septiem bre d$ 1926.Lo que se hace público p ara  co'-* no cim iento general. Madrid, 17 de* Junio  de 1929.— El Secretario  ge-, neral, E. de Palacios. i.

s e c c ió n  d e  Co m e r c io

El Ministro Plenipotenciario de láf República de El Salvador ha notifica* do a esta Secretaría general, en Nota] de 22 de Abril último, la denuneí$ efectuada por sai Gobierno del Acuer** do comercial concertado entre Estpañá} y dicho país por Notas de 24 de Abril} y  18 de Mayo de 1924, como consé-! cuencia de haber sido denunciacfct también, por dicho- Gobierno, el Tra-* fado de Comercio t4*Zaldívar-Del©asH $én, firmado por El Salvador y Fraifo cia el 9 de Enero de 1901, cuyos beM nefioio-s había hecho extensivos el prim ero de dichos países a  España por el citado- Acuerdo.En virtud de la expresada denuMtfÜ éste dejará de regir el día 15 de Di* ciembre del corriente año, por cesa*! en dicha fecha los efectos del Tratad# franco-salvadoreño de que queda he-* cha mención. _Lo que se hace público para cono-* cimiento general con referencia al anuncio inserto en 1a G a c e t a  d e  MÁ-< drid  del día 7 de Diciembre de 19124* Madrid, 19 de Junio- de 1929.— E l Secretario general, E. de Palacios..

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA DE GOBIERNO
Vacante una plaza de Oficial de Sala en la de lo Criminal de este T ribunal Supremo, por defunción de dutí
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Enríense Morales Guilló, .que la ser
vía, el Exento, $r. Piesidenie de di
cho Tribunal se fia ’̂ vervido acordar 
se convoque a concurso por eA térmi
no de quince días naturales, a con lar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  de 
•Ma d r id , para que puedan concurirí-r 
los que se crean con ios requisitos, 
que previene el artículo 544 y con -' 
cordaníes de la ley provisional sobre 
Organización d'el Poder judicial, y ha
cer la propuesta m  terna que, para 
su provisión, previene el artículo 545 
de la citada ley.

Madrid, .20 de Junio de 1,229—-El 
'Secretario de gobierno, Juan G. Eer- 
mudez.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RER IA  Y  CO N TAB ILID A D

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Julio próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas ,pasivas, 
.Cloro y Religiosas en clausura oque 
.'perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
;Reino y Tesorería Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y (Ra
fees pasivas.

Ai propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
jo-fie i ales que la asignación del. mate
rial se verificará sin previo aviso el 
jdía 8 del mismo- mes.

Madrid, 20 de Junio de 1929.™ El 
D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRE CC IO N  G EN ER AL D E  SAN I
DAD

A los efectos del párrafo segundo 
del articulo 4.° de la Real orden nú- 
m ero 652, de 31 de Mayo último, 

Esta Dirección genjaral ha acorda
do designar para formar Tribunal, 
que ha de juzgar las prácticas de la
boratorio a que m  refiere la mencio
nada disposición, a los señores si
guientes:
^Presidente, D. Francisco Bécares 

Fernández, Inspector general de Sa
nidad interior.

Voicales»: D. José García Armenda- 
jjtz, Jefe de la Seeción de Vei crina** 
jia , y D. Victoriano Colorr.o, Veteri
nario del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII.

Dicho Tribunal se reunirá en esta 
Dirección el día 27 del actual, a las 
ence dê  la mañana, para determinar 
lo relacionado con dichas prácticas y 
hacer la citación que se publicará erí 
él tablón de anuncios de esta D irec
ción g&iera!.

hermanadas las citadas prácticas se 
elevará a este Centro todo el expe- 
diente con la propuesta, a .3P»s. efectos

de su aprobación y nombramiento 'da 
!os interesados,

Madrid, '20 de Junio tíc 1929.— El 
Director general, A. Horeada.-

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Con el fin de que el personal del 
Magisterio pueda practicar, con la 
mayor eficacia, en las Escuelas nacio
nales, la Cartilla: Gimnástica infantil, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
■decreto de 18 de Junio de 1924, se 
han realizado varios cursos de Edu
cación física para Maestros,, y siendo 
necesario ir divulgando los planes y 
métodos de esta importante rama de 
la cultura, no sólo entre los Maes
tros, sino también entre las Maestras, 
•dando la preparación de éstas la es
pecial modalidad que la educación 
física femenina exige,

Esta Dirección general ha dispues
to que , se organice un curso de in
formación para Maestras de las Es
cuelas^ nacionales de Madrid sobre 
Educación física, con arreglo a «as 
condiciones siguientes:

1.a Dirigirá el curso la Inspectora 
de Primera enseñanza en funciones de 
Inspectora de educación física doña 
Cándida Cadenas y Campo.

2.a El curso durará quince días y  
tendrá lugar en la Escuela nacional 
graduada de niñas del Grupo* ^Prín
cipe de Asturias” , de esta Corte, de 
seis a siete de la tarde.

Podrán asistir al curso 25 Maes
tras como máximum, debiendo las as
pirantes solicitarlo de esta Dirección 
general en el plazo de ocho días, a 
copiar desde el día en que se publi
que esta orden en la Ga c e t a , admi
tiéndose, como una de las condiciones 
de preferencia, las que prim ero lo so
liciten.

Oportunamente se anunciará el m-> 
mienzo del curso, que deberá termi
nar antes del 15 de Julio próximo.

L o  digo a^V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 19 de Ju
nio de 1929.— El Director general, 
Buárez Somonte.
Señora Inspectora de Primera ense

ñanza doña Cándida Cadenas y 
. Campo*.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos segundo y tercero 
de  ̂la carretera de Manzanares a Bol- 
taños, por Daimiel, v

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al me

jor  postor D. Juan de Tara mona, qué 
licitó en Salamanca, comprometiéndo
se a terminar las obras catorce meses 
después de empezadas, por la can! i- 
dad de 210.691,24 pesetas, que pro- 
nuce en el presupuesto de contrata 
de 268.366,67 pesetas la baja d-e pe
setas 55.675,43 en beneficio del Esta
do; previniéndote que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8.° del pliego de. con
diciones que rigen en esta contrata,

Lo dtgo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios miar.de a V. S. mu* 
nbois años. Madrid, 3 de Junio dé 
1929.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Ciudad Real.

En visita del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los tramos A y B del t r o  

.zo primero (d-el Molino del Sarguúlo 
a Buenafueníe) de la carretera de laai 
Inmediaciones del Molino del Sangui
no a la de Mazarete al Puente d© San 
Pedro,

Esta, Dirección general ha resuelto; 
m  adjudique definitivamente al me
jo r  postor D. Francisco Saraso la, q u í 
licitó en Madrid, comprometiéndose f( 
terminar fas» obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 334.809 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 425.610,95. 
pesetas la baja de 90.810,95 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remitá 
el acta a que se refiere el artículo 8« 
del pliego de condiciones que rigérj 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Junio dé 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadal ajara.:

E n vista del resultado obtenido, 
en la  subasta para Ja con stru cción  
de las obras del trozo segundo de 
ia sección  P oliñino a Pallazuelo, en 
la carretera de la  E stación de G rá- 
ñén a Pallazuelo dé M onegros,

Esta D irección  general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m ejor postor, D. Guillermo Pérez 
San Martín, que licitó en Hueseé, 
com prom etiéndose a term inar 1 as
obeas diez y ocho meses después de. 
empezadas, por la cantidad de pe
setas 284.27 A que produce, en el 
presupuesto de contrata de pese
tas 856.357,1¡1 la baja  de 71.984,11 
pesetas en beneficio di*l Estado, 
previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 8 c del pliego d$ 
condiciones que rigen en esta con-* 
trata.

Lo digo a V. B. para su con oci
miento y efectos. Dios guarde. a 
V. S. m uchos año.-. ALurid, 6 de Ju 
nio de 1929.— ~LI D irector general, 
Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pifa

b licas de la orov* acia de HuescaJ
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En vista del resultado obtenido, 
en ¡la subasta para la con strucción  
'de las obras dol trozo tercero de Ja 
carretera de T iaeo a Paredes,

Está D irección  general ha resuel
to se adjudique definitivamente ai 
arejor postor, D. Emilio Ramos Z ar- 
daín, que licitó en Oviedo, com pro-, 
metiéndose a ter, ¡finar las obras • 
torce meses después de empezadas, 
§>or la cantidad de 197.800 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 26.4.524,01 pesetas, la 
baja, de 66.724.01 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que 
en el más b re o ; plazo rem ita el a c 
ta a que se refiere el artículo 8 .° 
Bdl pliego da condiciones que rigen 
en 'esta  contrata.

Lo digo a V. S. para su con oc i
miento y efectos. Dios guarde á 

Y . S. m uchos afios. Madrid, 6 de Ju
nio de 1929.— E! D irector general* 
ftelabert.
Señor Ingeniera Jefe Obras p ú

blicas de la provincia de Oviedo.

En vista del resultado obtenido en 
'a subasta para la construcción de las 
&hras de fábrica para substituir ba
denes en los kilómetros 26 al 3í9 de 
ía carretera de Magallón a la Almu-: 
ni a, í

Esta Dirección general ha resuel
lo se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Mariano Los Arefos 
Lasheras, que licitó en Soria, com 
prometiéndose a terminar las obras 
seis meses después, de empezadas, por 
la cantidad de 28.399 pesetas, ’ que 
produce • en el presupuesto de con- 
qsata, de 31.523,41 pesetas, la baja de 
±¿124,41 pesetas en beneficio , del Es- 
A d o ; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
peñere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci-: 
Cuento y  efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Junio de 
1929,— El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú- 
: tóicr  ̂ de la provincia de Zaragoza.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras, de construcción de muros y 

v substitución de. grupo de seis ta
jeas por dos tableros de hormigón ar
mado, y modificación de rasaifies en 
los kilómetros 1 al 3. de la carretera 
de "C am ona .a Yillayerde del Río, 

Esta. Dirección general ha ^esüejio 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. .Cristóbal Luque Es can
cilla, que licitó en Sevilla com pro
metiéndose a terminar las obras seis, 
meses después - de empezadas, por la 
cantidad de 35-750 pesetas», que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
42.298,93 pesetas la baja de 6.548,93 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y- §* para s-u conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y, S. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio de 
1929.— El Director ganara! Gelabei b 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla,

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para ¡la .construcción 
de las obras del trozo .cuarto de la 
.carretera de Talayera de la Reina 
a San Martín de Yaldeiglesias, 

Esta D irección  general ha resuel
to se adjudique definitivamente, al 
m ejor postor D. Francesco Sara- 
sola, que licio  en Madrid, com pro-, 
metiéndose a terminar las obras vein
te rne'ses después . de .em pezadas, 
por la cantidad de 293.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de 
contrata, de 422.467,37 pesetas, la 
baja  de 129.467,37 pesetas en be 
neficio del Estado, previniéndole 
que en él más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo. 
8.° del p liego de condiciones qué 
rigen en esta contrata.

Lo digo a Y- S. para su c o n o c i
m iento y  efectos. D ios guarde á 
Y. S. m uchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1929.— ELI D irector gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe, de Obras pú

blicas. de la provincia  de ¡Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
lati5ubasta para la construcción de las 
obras de los trozos sexto y séptimo 
de la carretera de Llerena a una de 
las estaciones de Bélmez a Peñarroya^ 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor, D. Juan Táramona Bazarelli,- 
que licitó en Salamanca, compróme-* 
tiéndose a terminar la¡s obras, veintes 
mies es después de empezad m¿, por lá 
cantidad de 359.738,,58 pesetas, queí 
produce en el presupuesto de contra-* 
ta de 479.651,24 pesetas, la baja de¡ 
119.912,66 persetas en beneficio del Es 
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego fie 
condiciones que rigen en esta con-j 
trata.

L o digo a Y. S. para su conocimiem* 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-' 
chos años. Madrid, 6 de Junio de 1929w 
El Director general, Gelatfert.
Señor Ingeniero Jefe de Obrgs públi-s 

cars de la provincia de. Badajoz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé 
las obras del trozo 7 .° de la carreLe-* 
ra de la estación de Mora a Aras de1 
Alpuente.

Esta Dirección general ha resucito 
se adjudique definí tivámentei al m ejo '15 
postor, D. Francisco R om ero Y áz- 
quez, que licitó en Teruel, compro-* 
metiéndose a terminar las obras ea-s 
torce meses después de su comienzo, 
por la cantidad de 139.900' pesetas* 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 236.183,69 pesetas la baja 
de 42.283,69 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más’ 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones, que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocí-* 
-miento y efectos. Dios guarde a Y. S, 
muchos años. Madrid, 6 de Junio d§ 
1929.— El D irector general, Gelabert* 
Señor Ingeniero ¡Jefe de Obras pú-* 

blicas de la provincia de Teruel.


